
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS CONTABLES 

 

“GESTIÓN DEL PRESUPUESTO PÚBLICO Y SU INCIDENCIA EN 

LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y GASTOS DE 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ORURILLO, PERIODOS 

2019 - 2020” 

TESIS 

PRESENTADA POR: 

Bach. YEDID YENY APAZA CHOQUEHUAYTA 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

CONTADOR PÚBLICO 

PUNO – PERÚ 

2023 

 



 

 

 

 

 



 

 

DEDICATORIA 

Este trabajo está dedicado con profundo agradecimiento y cariño a las personas que han 

sido fundamentales en mi camino hacia el éxito.  

A Dios Por haberme permitido llegar hasta este punto y haberme dado salud y bienestar 

para lograr mis metas y objetivos, además de su infinita bondad y amor. 

A mis padres, Gregorio y Epifanía, quienes con su esfuerzo, dedicación, amor y apoyo 

incondicional me han impulsado a alcanzar mis metas y objetivos. Su presencia y aliento 

han sido una luz que me ha guiado en los momentos más difíciles. Ruego al Todopoderoso 

que me permita contar con su compañía por muchos años más. 

Además, deseo expresar mi gratitud a todos mis profesores de la Escuela Profesional de 

Ciencias Contables, quienes han compartido conmigo sus valiosos conocimientos y 

dedicación en mi formación profesional. Me llevo conmigo valiosas lecciones y 

experiencias que me acompañarán en mi camino hacia el éxito. Sin su guía, apoyo y 

enseñanzas, no habría sido posible llegar hasta este punto. Les agradezco de corazón su 

labor y su contribución a mi formación. 

 

 

Yedid Yeny Apaza Choquehuayta 

  



 

 

AGRADECIMIENTOS 

Quiero expresar mis más sinceros agradecimientos a: 

Dios, por brindarme la oportunidad de ser parte de la humanidad, guiarme en mi camino 

y fortalecer mi espíritu día a día. 

La Universidad Nacional del Altiplano, por haberme aceptado como parte de ella y 

haberme acogido en esta gran familia universitaria. 

La Facultad de Ciencias Contables, en especial a cada uno de los docentes que formaron 

parte de mi formación profesional, por impartirme los conocimientos necesarios y los 

valores que me han permitido crecer como profesional. 

Mi asesor, quien ha sido fundamental en el proceso de elaboración de mi trabajo de 

investigación, brindándome su guía y experiencia para alcanzar mis objetivos 

académicos. 

Gracias a todos ellos, hoy puedo decir que he logrado cumplir una meta importante en 

mi vida, y espero seguir creciendo y aportando a la sociedad con todo lo que he 

aprendido. 

 

Yedid Yeny Apaza Choquehuayta 

 

 

 

 

  



 

 

ÍNDICE GENERAL 

 

Pág. 

DEDICATORIA 

AGRADECIMIENTOS 

ÍNDICE GENERAL 

ÍNDICE DE FIGURAS 

ÍNDICE DE TABLAS 

ÍNDICE DE ACRÓNIMOS 

RESUMEN .................................................................................................................... 13 

ABSTRACT ................................................................................................................... 14 

CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ........................................................ 16 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ............................................................ 17 

1.2.1.  Problema general .................................................................................... 17 

1.2.2. Problemas específicos ............................................................................. 17 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN ........................................................ 17 

1.3.1. Hipótesis general ..................................................................................... 17 

1.3.2. Hipótesis especificas ............................................................................... 17 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO ................................................................. 18 

1.4.1. Justificación teórica ................................................................................. 19 

1.4.2. Justificación práctica ............................................................................... 19 

1.4.3. Justificación metodológica ...................................................................... 19 

1.5. OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN ......................................................... 20 



 

 

1.5.1. Objetivo general ...................................................................................... 20 

1.5.2. Objetivos específicos............................................................................... 20 

CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN ............................................. 21 

2.1.1. Antecedentes internacionales .................................................................. 21 

2.1.2. Antecedentes nacionales ......................................................................... 22 

2.2. MARCO TEÓRICO ......................................................................................... 27 

2.2.1. Gestión .................................................................................................... 27 

2.2.2. Gestión de logro de objetivos .................................................................. 27 

2.2.3. Ejecución presupuestal de ingresos ......................................................... 28 

2.2.4. Sistema Nacional de Presupuesto Público. ............................................. 28 

2.2.5. Elementos que integran el Sistema Nacional de Presupuesto Público .... 28 

2.2.6. Principios del Sistema Nacional de Presupuesto Publico ....................... 29 

2.2.7. Presupuesto Público ................................................................................ 31 

2.2.8. Ingresos Públicos..................................................................................... 32 

2.2.9. Los gastos públicos ................................................................................. 34 

2.2.10. Etapas del proceso presupuestario .......................................................... 36 

2.2.11. Ejecución presupuestaria de gastos ......................................................... 38 

2.2.12. Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) .......................................... 39 

2.2.13. Presupuesto Institucional Modificado (PIM) .......................................... 40 

2.2.14. Evaluación presupuestaria ....................................................................... 40 

2.2.15. Medición de eficacia de la ejecución de gastos ...................................... 40 

2.2.16. Objetivos y metas presupuestarios .......................................................... 42 

2.2.17. Gestión presupuestaria ............................................................................ 42 



 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL ................................................................................ 43 

2.3.1. Año fiscal ................................................................................................ 43 

2.3.2. Aprobación del presupuesto .................................................................... 43 

2.3.3. Categoría del gasto .................................................................................. 43 

2.3.4. Categoría presupuestaria ......................................................................... 43 

2.3.5. Certificación presupuestal ....................................................................... 44 

2.3.6. Ejecución financiera del ingreso y del gasto ........................................... 44 

2.3.7. Ejecución presupuestaria ......................................................................... 44 

2.3.8. Específica del gasto ................................................................................. 44 

2.3.9. Estimación del ingreso ............................................................................ 45 

2.3.10.  Evaluación presupuestaria ...................................................................... 45 

2.3.11. Fuentes de financiamiento ...................................................................... 45 

2.3.12. Gasto corriente ........................................................................................ 45 

2.3.13. Gasto de capital ....................................................................................... 46 

2.3.14. Gasto público .......................................................................................... 46 

2.3.15. Genérica de gasto .................................................................................... 46 

2.3.16. Gestión presupuestaria ............................................................................ 46 

2.3.17. Ingresos corrientes................................................................................... 47 

2.3.18. Ingresos de capital ................................................................................... 47 

2.3.19. Ingresos públicos..................................................................................... 47 

2.3.20. Modificaciones presupuestarias .............................................................. 48 

2.3.21. Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) .......................................... 48 

CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO............................................. 49 



 

 

3.2. PERIODO DE DURACIÓN DEL ESTUDIO ................................................ 50 

3.3. PROCEDENCIA DEL MATERIAL UTILIZADO ....................................... 50 

3.3.1. Técnicas de recolección de datos ............................................................ 50 

3.3.2. Instrumentos de recolección de datos...................................................... 51 

3.3.3. Técnicas de procesamiento de datos ....................................................... 51 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA DEL ESTUDIO ............................................... 52 

3.4.1. Población ................................................................................................. 52 

3.4.2. Muestra .................................................................................................... 52 

3.5. DISEÑO ESTADÍSTICO ................................................................................. 52 

3.5.1. Método analítico ...................................................................................... 53 

3.5.2. Método sintético ...................................................................................... 53 

3.5.3. Método deductivo .................................................................................... 53 

3.6. PROCEDIMIENTOS ....................................................................................... 54 

3.7. VARIABLES ..................................................................................................... 54 

3.7.1 Variable independiente ............................................................................ 54 

3.7.2 Variable dependiente ............................................................................... 54 

3.8. ANÁLISIS DE RESULTADOS ....................................................................... 55 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS.................................................................................................. 56 

4.1.1. De la programación presupuestaria y su incidencia en la ejecución 

presupuestal de ingresos. ......................................................................... 56 

4.1.2. De la ejecución presupuestal en el logro de metas y objetivos 

institucionales. ......................................................................................... 65 



 

 

4.1.3. De la propuesta de estrategias que permitirá mejorar la gestión del 

presupuesto público en la ejecución presupuestal. .................................. 78 

4.1.4.  Contrastación de la hipótesis específica 1 .............................................. 80 

4.1.5. Contrastación de la hipótesis específica 2 ............................................... 81 

4.2. DISCUSIÓN ...................................................................................................... 82 

V. CONCLUSIONES .................................................................................................... 84 

VI. RECOMENDACIONES ........................................................................................ 87 

VII. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ................................................................ 89 

ANEXOS ........................................................................................................................ 93 

ANEXO 1.   Matriz de Consistencia................................................................... 93 

ANEXO 2.  Ficha de análisis documental ......................................................... 94 

ANEXO 3.   Resumen De Recaudación De Ingresos – 2020 del mes de enero y 

diciembre ....................................................................................... 95 

ANEXO 4.  Proceso Presupuestario Del Año 2020 Devengados Vs Marco 

Presupuestal Del Mes De Enero A Diciembre............................... 99 

ANEXO 5.  Resumen de recaudación de ingresos – 2019 - del mes de enero a 

diciembre ..................................................................................... 128 

ANEXO 6.  Proceso presupuestario del año 2019 devengados vs marco 

presupuestal del mes de enero a diciembre .................................. 132 

 

Área: Ciencias Económico Empresariales 

Línea de Investigación: Gestión pública y privada  

FECHA DE SUSTENTACIÓN: 22 de junio de 2023 

  



 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Pág. 

Figura 1:  Punto de ubicación del Distrito de Orurillo ................................................. 49 

  



 

 

ÍNDICE DE TABLAS  

Pág. 

Tabla 1.  Baremo para la medición de eficacia de la ejecución de gastos. ................. 42 

Tabla 2.  Ejecución Presupuestal de Ingresos por Fuente de Financiamiento Periodo 

2019 (expresado en soles) ............................................................................ 56 

Tabla 3.  Ejecución Presupuestal de Ingresos por Genérica de ingresos Periodo 2019

 ...................................................................................................................... 57 

Tabla 4.  Ejecución Presupuestal de Ingresos por Fuente de Financiamiento Periodo 

2020 (expresado en soles) ............................................................................ 60 

Tabla 5.   Ejecución Presupuestal de Ingresos por Genérica de ingresos Periodo 2020 

(expresado en soles) ..................................................................................... 61 

Tabla 6.   Ejecución Presupuestal de Ingreso por Fuente de Financiamiento Periodos 

2019 – 2020 (expresado en soles) ................................................................ 64 

Tabla 7.  Ejecución presupuestal de gastos por fuente de financiamiento periodo 2019 

(Expresado en soles) .................................................................................... 65 

Tabla 8.  Ejecución presupuestal de gastos por genérica de gasto periodo 2019 

(Expresado en Soles) .................................................................................... 67 

Tabla 9.  Ejecución presupuestal de gastos por fuente de financiamiento periodo 2020 

(Expresado en Soles) .................................................................................... 70 

Tabla 10.  Ejecución presupuestal de gastos por genérica de gasto de la municipalidad 

periodo 2020 (Expresado en Soles) ............................................................. 71 

Tabla 11.  Ejecución presupuestal de gasto por fuente de financiamiento periodos 2019 

– 2020 (expresado en soles) ......................................................................... 74 

Tabla 12.  Ejecución presupuestal de gastos y logro de metas y objetivos, periodo 2019

 ...................................................................................................................... 75 

Tabla 13.  Ejecución presupuestal de gastos y logro de metas y objetivos, periodo 2020

 ...................................................................................................................... 77   



 

 

ÍNDICE DE ACRÓNIMOS  

(DT)  : Donaciones y Transferencias 

(FCM) : Fondo Compensación Municipal 

(MEF)  : Ministerio de Economía y Finanzas 

(PIA)  : Presupuesto Institucional de Apertura 

(PIM)  : Presupuesto Institucional Modificado 

(POI)  : Plan Operativo Institucional 

(RDR)  : Recursos Directamente Recaudados 

(RO)  : Recursos Ordinarios 

 



13 

 

RESUMEN 

El objetivo principal de esta investigación fue analizar la gestión del presupuesto 

y su incidencia en la ejecución presupuestal de ingresos y gastos de la Municipalidad 

Distrital de Orurillo durante los periodos 2019-2020. Se empleó un enfoque cuantitativo 

y descriptivo, utilizando métodos analíticos, sintéticos y deductivos. La población objeto 

de estudio estuvo conformada por unidades y áreas de la Municipalidad Distrital de 

Orurillo, y se utilizó una muestra no probabilística. Las técnicas empleadas fueron la 

revisión y análisis documental, utilizando fichas de observación y fichas de análisis 

documental. Los resultados de la investigación indican que en la ejecución de gastos 

durante el periodo 2019, el nivel de ejecución fue de S/ 12,843,047.00, equivalente a un 

avance del 0.90 del gasto total programado. En el periodo 2020, el nivel de ejecución fue 

de S/ 6,544,205.00, equivalente a un avance del 0.89 del gasto total programado. Estos 

datos muestran una significativa incidencia de la gestión del presupuesto público en la 

ejecución presupuestal. En cuanto a la ejecución presupuestal de ingresos en el periodo 

2019 de la Municipalidad Distrital de Orurillo, se obtuvo un rango de calificación de 

"bueno" con un índice de 0.92 frente al Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de 

S/ 14,083,884.00. Para el periodo 2020, la calificación obtenida fue también "bueno" con 

un índice de 0.91 frente al PIM de S/. 6,804,383.00. Sin embargo, los resultados de la 

evaluación son menores a la unidad y no cumplen con la ejecución de forma íntegra con 

el objetivo programado. Es decir, la gestión del presupuesto público en la Municipalidad 

Distrital de Orurillo durante los periodos 2019-2020 tuvo un impacto significativo en la 

ejecución presupuestal de ingresos y gastos, aunque se registraron algunas deficiencias 

en la ejecución respecto al objetivo programado. 

Palabras Clave: Ejecución, Gastos, Gestión, Ingresos, Presupuesto  
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ABSTRACT 

The main objective of this research was to determine the impact of public budget 

management on the execution of income and expenses of the Orurillo District 

Municipality during the periods 2019-2020. A quantitative and descriptive approach was 

employed, using analytical, synthetic, and deductive methods. The study population 

consisted of units and areas of the Orurillo District Municipality, and a non-probabilistic 

sample was used. The techniques used were document review and analysis, using 

observation sheets and document analysis sheets. The research results indicate that in the 

execution of expenses during the 2019 period, the level of execution was S/ 

12,843,047.00, equivalent to 0.90 of the total programmed expenditure. In the 2020 

period, the level of execution was S/ 6,544,205.00, equivalent to 0.89 of the total 

programmed expenditure. These data show a significant impact of public budget 

management on budget execution. Regarding the budget execution of income in the 2019 

period of the Orurillo District Municipality, a "good" rating was obtained with an index 

of 0.92 against the Modified Institutional Budget (PIM) of S/ 14,083,884.00. For the 2020 

period, the rating obtained was also "good" with an index of 0.91 against the PIM of S/ 

6,804,383.00. However, the evaluation results are less than one and do not comply with 

the execution of the programmed objective in its entirety. That is, public budget 

management in the Orurillo District Municipality during the 2019-2020 periods had a 

significant impact on the execution of income and expenses, although some deficiencies 

were recorded in the execution regarding the programmed objective.. 

 

Keywords: Execution, Expenses, Management, Income, Budget  



15 

 

CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

La gestión presupuestal en una municipalidad es crucial, ya que puede influir tanto 

de forma positiva como negativa en la ejecución de ingresos y gastos. La experiencia 

laboral en el área de presupuesto en diversas entidades, incluyendo la Municipalidad 

Distrital de Orurillo durante los periodos 2019-2020, motivó la investigación. Se observó 

que, al trabajar en este documento integral solo los expertos en presupuesto, sin la 

socialización adecuada con los demás trabajadores de la entidad, se elaboraba un 

presupuesto inadecuado y se generaba una calidad de gasto sin impacto positivo debido 

a la falta de conocimiento de las necesidades e intereses reales de cada área de la 

institución municipal. 

Además, el Presupuesto Público es un instrumento crucial de gestión para lograr 

resultados y otorgar mayor bienestar a la ciudadanía, mediante la prestación de servicios 

y el logro de metas de cobertura con eficiencia, eficacia y equidad por parte de las 

Entidades Públicas, en consonancia con la disponibilidad de los fondos públicos. 

La investigación consta de cuatro capítulos: en el Capítulo I se presenta el 

planteamiento del problema, los objetivos, hipótesis y justificación de la investigación, 

así como la forma del uso de los recursos públicos en la calidad del gasto público.  

En el Capítulo II se consideran los antecedentes relacionados con la investigación 

y el marco teórico, analizando los conceptos de las variables presupuesto público y 

calidad de gasto público para mejorar los niveles de calidad de vida de la población.  

En el Capítulo III se describen los materiales y métodos utilizados, incluyendo la 

identificación del tipo y diseño de investigación, técnicas e instrumentos de recolección 

de datos, población y muestra de estudio.  
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Por último, en el Capítulo IV se presentan los resultados obtenidos, su 

interpretación y análisis, la contrastación de las hipótesis y la discusión de los resultados 

en relación con otros autores. Se concluye con las recomendaciones, conclusiones, 

referencias bibliográficas y anexos correspondientes del trabajo de investigación. 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La gestión del presupuesto público es esencial para el desempeño adecuado de los 

gobiernos y entidades públicas, ya que la asignación adecuada de los recursos es crucial 

para alcanzar los objetivos institucionales y las metas presupuestarias en un año fiscal 

determinado. Sin embargo, en el Perú, es común que se presente un problema en la gestión 

pública relacionado con el manejo inadecuado de la ejecución presupuestal de ingresos y 

gastos de las municipalidades, lo que puede tener un impacto negativo en la calidad de 

vida de la población.  

El inadecuado manejo de la ejecución presupuestal de ingresos y gastos en la 

Municipalidad distrital de Orurillo ha generado deficiencias que afectan el logro de sus 

objetivos y metas. La falta de socialización entre los trabajadores de la entidad y la 

ausencia de un diseño adecuado del proceso presupuestario han ocasionado la elaboración 

de un presupuesto impropio y una calidad de gasto sin impacto positivo, al desconocer 

las reales necesidades e intereses de cada estamento municipal. Esta problemática tiene 

consecuencias significativas en el bienestar de la ciudadanía y la eficacia de la gestión 

pública. Por tanto, es necesario investigar y analizar esta situación para proponer 

soluciones efectivas y mejorar la calidad de vida de la población. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1.  Problema general 

¿Cómo la gestión del presupuesto público incide en la ejecución 

presupuestal de ingresos y gastos de la municipalidad distrital de Orurillo periodos 

2019-2020? 

1.2.2. Problemas específicos 

PE1: ¿Cómo la programación presupuestaria incide en la ejecución presupuestal 

de ingresos? 

PE2: ¿En la ejecución presupuestal de gastos se logra las metas y objetivos 

institucionales? 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Hipótesis general 

La gestión del presupuesto público incide en la ejecución presupuestal de 

ingresos y gastos de la municipalidad distrital de Orurillo periodos 2019-2020. 

1.3.2. Hipótesis especificas 

HE1: La programación presupuestaria incide en la ejecución presupuestal de 

ingresos. 

HE2: La ejecución presupuestal de gastos logra las metas y objetivos 

institucionales. 
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1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La gestión adecuada del presupuesto público es crucial para el desarrollo y 

bienestar de una sociedad, ya que de ello depende la asignación efectiva de los recursos 

para alcanzar los objetivos institucionales y mejorar la calidad de vida de la población. 

Sin embargo, en la Municipalidad distrital de Orurillo se ha detectado un inadecuado 

manejo de la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, lo que ha llevado a la 

elaboración de presupuestos inapropiados y a la falta de impacto positivo en la población. 

Por lo tanto, esta investigación tiene como objetivo de analizar la gestión del 

presupuesto público incide en la ejecución presupuestal de ingresos y gastos de la 

Municipalidad distrital de Orurillo en los periodos 2019-2020. Con los resultados 

obtenidos se podrá evaluar la eficacia de la gestión presupuestaria y verificar el 

cumplimiento de los objetivos institucionales, así como identificar las causas que impiden 

su logro. 

Además, esta investigación es importante porque permitirá a la población obtener 

información sobre la gestión del presupuesto público y cómo esta incide en su calidad de 

vida. También servirá como instrumento para optimizar la gestión presupuestaria en el 

futuro y satisfacer las necesidades de la población de manera más efectiva, esta 

investigación es fundamental para mejorar la gestión de los recursos públicos en la 

Municipalidad distrital de Orurillo y, por ende, mejorar la calidad de vida de la población. 

La investigación que se presenta tiene una justificación teórica, práctica y metodológica 

muy importante. 
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1.4.1. Justificación teórica 

Desde una perspectiva teórica, esta investigación permitirá actualizar y 

validar la información teórica que brinda soporte al estudio, y se conocerá el 

comportamiento de las variables en estudio. Además, otros investigadores podrán 

utilizar los resultados como antecedentes para futuros estudios y profesionales 

podrán acceder a los resultados para mejorar la situación. 

1.4.2. Justificación práctica 

En cuanto a la justificación práctica, esta investigación contribuyó a 

develar el comportamiento de cada variable y de las dimensiones, y se pretende 

mostrar si existe o no relación significativa entre ellas. Esto permitirá reflexionar 

sobre la realidad de las variables abordadas en el estudio y mejorar la situación en 

cuanto a la gestión del presupuesto y la calidad del gasto público. 

1.4.3. Justificación metodológica 

la justificación metodológica es importante porque se contribuyó con los 

procedimientos y métodos utilizados para la recolección y tratamiento de los 

datos, así como con el instrumento que permitió recoger datos acerca de las 

variables en estudio. Esto permitió obtener resultados confiables y precisos que 

podrán ser utilizados por otros investigadores y profesionales en el futuro, esta 

investigación tiene una gran importancia tanto teórica como práctica y 

metodológica. 
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1.5. OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. Objetivo general 

Analizar la gestión del presupuesto público y su incidencia en la ejecución 

presupuestal de ingresos y gastos de la municipalidad distrital de Orurillo periodos 

2019-2020. 

1.5.2. Objetivos específicos 

OE1: Analizar la programación presupuestaria y su incidencia en la ejecución 

presupuestal de ingresos. 

OE2: Determinar la ejecución presupuestal de gastos en el logro de metas y 

objetivos institucionales. 

OE3: Proponer estrategias que permita mejorar la gestión del presupuesto público 

en la ejecución presupuestal. 

.  
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

Según Valencia (2017) se concluye que el municipio de Guachene-

Santiago de Cali ha experimentado un importante beneficio gracias a las empresas 

que se han establecido en la región del norte del Cauca. La dinámica económica 

del municipio, basada en actividades agrícolas, se ha diversificado 

significativamente con la incorporación del sector industrial, lo que ha resultado 

en un beneficio tanto social como económico. Este desarrollo ha llevado a que el 

municipio dependa en un 98% de sus ingresos tributarios de dichas empresas, que 

han sido favorecidas con algunos beneficios en su impuesto de Industria y 

Comercio. Además, se destaca que la mayoría de los recursos generados por el 

municipio (el 70%) se utilizan para inversión, lo que es positivo para municipios 

pequeños como Guachene. Cabe destacar que, además, el municipio tiene un buen 

nivel de ejecución que supera el 90% del presupuesto programado. 

Pomar (2016) indica que los ingresos nacionales, que se canalizan a través 

de las transferencias del Tesoro General de la Nación (TGN), aumentaron su 

participación en el presupuesto de inversión pública del Gobierno Autónomo 

Municipal de La Paz (GAMLP) del 33% al 60%. Este aumento ha provocado una 

mayor dependencia del GAMLP respecto al financiamiento proveniente del nivel 

central, lo que genera una carencia de incentivos para promover la independencia 

financiera a nivel municipal. A pesar de que el crecimiento de la economía 
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nacional en los últimos nueve años ha mejorado las finanzas del GAMLP gracias 

al aumento de transferencias del nivel central, que concentra la recaudación 

tributaria, la dependencia de los ingresos provenientes de la producción de 

hidrocarburos pone en riesgo la sostenibilidad de los proyectos de inversión 

pública del GAMLP. Cualquier variación negativa en la recaudación tributaria por 

ingresos por hidrocarburos, que se canalizan mediante las transferencias del 

Gobierno Central, podría llevar a una postergación o abandono de la ejecución de 

los proyectos de inversión pública. 

En su investigación, Cañas (2015) analizó los elementos que influyen en 

la toma de decisiones de gasto a nivel estatal y su impacto en el grado de 

compensación que se alcanza con dicho gasto. El objetivo principal del estudio 

fue determinar las decisiones estatales de política pública que resultan de la 

transferencia de recursos condicionados incluidos en el Ramo 33 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación. En este sentido, se concluyó que existe la posibilidad 

de utilizar la discrecionalidad de estos fondos en detrimento de la compensación, 

y que dicha posibilidad está teóricamente contenida por el funcionamiento de los 

entes de fiscalización locales, es decir, por su capacidad para corregir o prevenir 

el uso incorrecto de estos recursos. Finalmente, se identificó que la intención de 

ejercer los recursos de manera contraria al objetivo compensatorio está 

relacionada con los escenarios electorales, que pueden ser entendidos como el 

nivel de fortaleza o presencia electoral del partido gobernante. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Según Payano (2018) teniendo como propósito principal del Trabajo de 

Investigación “de demostrar que la gestión del Presupuesto por Resultados, se 
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relacione significativamente con la calidad del gasto público en la Unidad 

Ejecutora 004: Marina de Guerra del Perú. Es decir, la gestión del Presupuesto por 

Resultados, busca que los recursos económicos aprobados en el Presupuesto 

Institucional de Apertura estén orientados a cumplir con sus objetivos, y de esa 

manera pueda contribuir a que el estado sea más eficaz, eficiente, y transparente. 

Asimismo, se busca que el gasto público, sea eficaz y eficiente, para poder cumplir 

con la programación de los requerimientos considerados en el Plan Operativo 

Institucional. El método utilizado es hipotético deductivo, de enfoque básico 

cuantitativo; el diseño es no experimental, de corte transversal, descriptivo y 

correlacional; asimismo utilizo la técnica de la encuesta, con un cuestionario como 

instrumento de medición. 

Según Apaza (2015) realizó un estudio para determinar las fortalezas y 

debilidades del Presupuesto Participativo de la Municipalidad Distrital de 

Santiago de Pupuja. Los resultados indican que el Presupuesto Participativo 

permite la concertación entre los agentes participantes (con un peso ponderado de 

0.60) y democratiza la toma de decisiones (con un peso ponderado de 0.56), lo 

que resulta en un valor total de 2.38. Sin embargo, también se identificaron 

debilidades como la inactividad del Comité de Vigilancia - Control (con un peso 

ponderado de 0.06) y la falta de experiencia del equipo técnico en la evaluación 

de los impactos sociales de los proyectos (con un peso ponderado de 0.07). Estas 

debilidades internas limitan la gestión de los resultados esperados por la 

población. 

En su investigación Onofre (2016) tuvo como objetivo analizar y evaluar 

la ejecución presupuestaria de inversión de la Municipalidad Distrital de Crucero 

durante los periodos 2012 y 2013. Los resultados obtenidos indican que la 
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programación del Plan de Inversión Anual (PIA) se vio limitada por la cantidad 

de fuentes de financiamiento disponibles, y que la ejecución del gasto del 

Presupuesto de Inversión Municipal (PIM) fue deficiente en dicha municipalidad 

durante los periodos mencionados. En comparación con ambos periodos, se 

encontró que la ejecución de gasto tuvo un desempeño del 60% y 52%, 

respectivamente, lo cual es considerado deficiente según la clasificación del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

Según Quispe (2016) teniendo como propósito principal del Trabajo de 

Investigación de Evaluar la Ejecución Presupuestal de ingresos y gastos de la 

Municipalidad Distrital de Umachiri para el logro de Metas Presupuestales y 

objetivos institucionales, obtuvo como resultado lo siguiente; El nivel de 

cumplimiento en términos de eficacia de los ingresos, muestra que en el periodo 

2014 el promedio del indicador de eficacia de los ingresos fue de 0.97, lo que 

indica un menor grado de ejecución de ingresos con respecto al (PIM) y para el 

periodo 2015 el promedio del indicador de eficacia de los ingresos fue de 0.98 

aproximándose a lograr las metas programadas en la ejecución de ingresos del 

(PIM) y la evaluación del nivel de cumplimiento de metas presupuestarias de 

gastos en términos de eficacia, muestra que en el periodo 2014 el promedio del 

indicador de eficacia de los gastos fue de 0.96, y en el periodo 2015 el promedio 

del indicador de eficacia de los ingresos fue de 0.95, significa que en ambos 

periodos no alcanzaron sus objetivos y metas presupuestales. 

Por otro lado, Bizarro (2017) llego a la conclusión de que el presupuesto 

de ingresos de la Municipalidad distrital de Vilque chico, en el periodo fiscal 2014 

se llegó a ejecutar al 97.82%, para el periodo fiscal 2015 se llegó a ejecutar al 

94.34%. además, en el presupuesto de gasto en el periodo fiscal 2014, se llegó a 
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ejecutar el 92.32%, y para el periodo fiscal 2015 se llegó a ejecutar el 75.86%. 

Respecto al grado de cumplimiento de las metas institucionales en términos de 

eficacia son mínimos de lo esperado entre dos periodos razón por la cual el logro 

de estas es negativo, por último, con el estudio realizado se demuestra que no 

cuenta con la capacidad suficiente ni competente que toda entidad pública debe 

tener para lograr sus objetivos y metas institucionales. 

Según Hancco (2018) en su trabajo de investigación se concluyó que 

durante el periodo 2015 se programó un Presupuesto de Ingresos y Metas (PIM) 

de S/.13,560,336.00, y se ejecutó un monto de S/.8,148,893.00, lo que representa 

un 60.09% del total programado. En el periodo 2016, el PIM programado fue de 

S/.16,264,726.00 y se ejecutó un monto de S/.13,068,361.00, lo que representa el 

92.64% del total programado. Con respecto al presupuesto de gastos, en el periodo 

2015 se programó un PIM de S/.13,746,883.00, pero solo se ejecutó un monto de 

S/.6,928,090.00, lo que representa el 50.33% del total programado. En el periodo 

2016, el PIM programado fue de S/.16,469,273.00, pero solo se ejecutó un monto 

de S/.13,370,024.00, lo que representa el 81.18% del total programado. En ambos 

periodos, no se logró recaudar los ingresos programados y no se pudo ejecutar el 

gasto en su totalidad, lo que influyó negativamente en el cumplimiento de las 

metas de la municipalidad. 

Según Ochochoque (2018) concluye que: el presupuesto participativo es 

positivo y contribuye al buen manejo de los recursos Públicos de la municipalidad 

provincial de Azángaro. En cuanto a nivel de eficiencia y eficacia en el manejo de 

los Recursos Públicos es bueno, ya que el gasto en el presupuesto ha ido 

mejorando gradualmente en su aplicación además existe una asignación equitativa 
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de los recursos, los instrumentos aplicados nos reflejan que la percepción es 

positiva en la población encuestada. 

Según Rios (2018) concluye que existe una correlación directa y 

significativa entre el nivel de conocimiento sobre la ejecución presupuestal y la 

calidad del gasto público, con un coeficiente de correlación de r=0.682 y un 

coeficiente de determinación de R2=0.465. Esto indica que en un 46.5% la calidad 

del gasto público depende de la ejecución presupuestal, lo que significa que una 

mejora en la ejecución presupuestal podría llevar a una mejora en la calidad del 

gasto público y, por lo tanto, a una prestación de servicios de mejor calidad. 

Según la investigación realizada por Mosquera (2016), la eficacia en la 

gestión de ingresos fue del 85,40%, lo que significa que se devengaron 

10.558.419,46 USD de los 12.363.695,09 USD presupuestados, lo cual está por 

debajo del valor óptimo del indicador, que debería ser del 90%. Por otro lado, la 

eficiencia en la recaudación fue del 70%, lo que indica que solo se recaudó 

981.305,72 USD del total de 1.399.218,81 USD devengados, lo cual es 

significativamente inferior al objetivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Lucia, que es del 90%. Además, se evidencia que la 

entidad no ha realizado un análisis de evaluación de la ejecución presupuestaria 

ni ha tomado medidas correctivas necesarias para optimizar la utilización de los 

recursos financieros. 
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2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Gestión  

Ropa y Alama (2022) la gestión, en su sentido etimológico, significa hacer 

o realizar diligencias; o conducir, guiar o encaminar a un grupo de personas hacia 

el logro de las metas de las organizaciones o empresas, vale decir, ejecutar un 

conjunto de acciones estratégicas, previamente definidas con la participación de 

la comunidad de colaboradores, para lograr la visión de las organizaciones. 

Chiavenato sostiene que gestionar implica “interpretar los objetivos de la 

empresa y transformarlos en acción empresarial” (2001, p. 3). Ensanchando, de 

este modo, la definición de gestionar como un proceso de planear, organizar, 

dirigir y controlar el uso racional de los recursos para lograr los objetivos con 

eficiencia y eficacia. 

2.2.2. Gestión de logro de objetivos  

Narvaez (2023) desarrollar una gestión por objetivos es una de las mejores 

estrategias para garantizar el aprovechamiento de los recursos humanos, técnicos 

y financieros de una empresa. 

Narvaez (2023) es un esfuerzo para ser justos y razonables en cuanto a las 

actividades que se asignan, para predecir el rendimiento y juzgarlo con más 

cuidado, así como para asegurarse de que los objetivos de la organización son 

definidos y transmitidos por la dirección a los miembros de la organización con la 

intención de alcanzar cada uno de forma exitosa. 
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2.2.3. Ejecución presupuestal de ingresos 

Solórzano (2021) la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos 

consiste en el recaudo de las cuentas estimadas y la asunción y pago de 

obligaciones con cargo a las apropiaciones, que constituyen las autorizaciones 

máximas para comprometer el presupuesto en la correspondiente vigencia fiscal. 

2.2.4. Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

Para Alvarado  (2012) “El Sistema Nacional de Presupuesto es el conjunto 

de órganos, normas y procedimientos que conducen el proceso presupuestario de 

todas las entidades y organismos del Sector Público en sus fases de programación, 

formulación, aprobación, ejecución y evaluación”. 

Alvarez y Galvez (2022) define al “El Sistema Nacional de Presupuesto 

Público es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas 

e instrumentos que conducen el proceso presupuestario de todas las Entidades 

Públicas”. (p.36) 

2.2.5. Elementos que integran el Sistema Nacional de Presupuesto Público 

El Sistema Nacional de Presupuesto Público está integrado por: 

En el nivel central: “está integrado por la Dirección Nacional del 

Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, es el ente rector del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público. Ejerce la máxima autoridad técnico 

normativa del Sistema Nacional de Presupuesto Público, manteniendo relaciones 

técnico – funcionales con la Oficina del Presupuesto, o a la que haya sus veces en 
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el Pliego o en la Entidad Pública, según corresponda, y con el responsable del 

programa presupuestal”. (Alvarez  y Galvez, 2022). 

En el nivel descentralizado: “Está integrado por la Entidad pública, titular 

de la entidad, oficina de presupuesto de la entidad, o la que haya sus veces, unidad 

ejecutora, responsables de programas presupuestales”. (Alvarez y Galvez, 2022)  

2.2.6. Principios del Sistema Nacional de Presupuesto Publico 

Rige por los siguientes principios: 

Equilibrio presupuestario: “se refiere a la correspondencia entre la 

previsible evolución de los ingresos y los recursos a asignar de conformidad con 

las políticas públicas de gasto. Estando prohibido incluir autorizaciones de gasto 

sin el financiamiento correspondiente” (Alvarez y Galvez, 2022).  

Equilibrio fiscal: “establecidos en la normatividad vigente durante la 

programación multianual, formulación, aprobación y ejecución del presupuesto. 

Especialidad cuantitativa: Toda realización de gasto público debe 

cuantificar su efecto en el presupuesto autorizado a la entidad”. (Alvarez y Galvez, 

2022). 

Especialidad cualitativa: “Los créditos presupuestarios aprobados a las 

entidades públicas deben destinarse exclusivamente a la finalidad para la que 

hayan sido autorizados. 

Orientación a la población. – consiste en que el proceso presupuestario se 

oriente al logro de resultados a favor de la población y la mejora en las condiciones 

de su entorno”. (Alvarez y Galvez, 2022). 

Calidad del presupuesto: “Se da en la realización del proceso 

presupuestario bajo los criterios de eficiencia asignativa y técnica, equidad, 
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efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de servicios”. 

(Alvarez y Galvez, 2022). 

Universalidad y unidad: “Que todos los ingresos y gastos del Sector 

Público se sujetan a la Ley de Presupuesto del Sector Público. Así como todos los 

presupuestos de las entidades que comprenden”. (Alvarez y Galvez, 2022). 

No afectación predeterminada: “Los fondos públicos de cada una de las 

entidades se destinan a financiar el conjunto de gastos presupuestarios previstos 

en el Presupuesto del Sector Público”. (Alvarez y Galvez, 2022). 

Integridad: “Consiste en que los ingresos y los gastos se registran en los 

presupuestos por su importe íntegro, salvo las devoluciones de ingresos que se 

declaren indebidos por la autoridad competente”. (Alvarez y Galvez, 2022). 

Información y especificidad: “Consiste que el presupuesto y sus 

modificaciones deben Contener información suficiente y adecuada para efectuar 

la evaluación y persecución de sus logros”. (Alvarez y Galvez, 2022) 

Anualidad presupuestaria: “El Presupuesto del Sector Público tiene 

vigencia anual y coincide con el año calendario. En ese periodo se afectan todos 

los ingresos percibidos dentro del año fiscal y todos los gastos generados con 

cargo a los respectivos créditos presupuestarios”. (Alvarez y Galvez, 2022) 

Programación Multianual: “El presupuesto del sector público se orienta 

por el logro de resultados a favor de la población, en una perspectiva multianual, 

y los instrumentos de planeamiento”. (Alvarez y Galvez, 2022) 

Transparencia presupuestal: “El proceso de asignación y ejecución de los 

fondos públicos sigue los criterios de transparencia en la gestión presupuestal, 

brindando a la población acceso a los datos del presupuesto, conforme la 

normatividad vigente”. (Alvarez y Galvez, 2022). 
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Exclusividad presupuestal: “La Ley de Presupuesto del Sector Público 

contiene exclusivamente disposiciones de orden presupuestal y con vigencia 

anual”. Evidencia: “Las decisiones en el proceso presupuestario orientadas a la 

financiación y ejecución de políticas públicas basándose en la mejor evidencia 

disponible y pertinente” (Alvarez y Galvez, 2022). 

Rectoría normativa y operatividad descentralizada: “Se regula de manera 

centralizada en lo técnico normativo el Sistema Nacional de Presupuesto Público, 

correspondiendo en el desarrollo de proceso presupuestario”. (Alvarez y Galvez, 

2022) 

2.2.7. Presupuesto Público 

Alvarado (2012) el Presupuesto Público es un instrumento de gestión del 

Estado por medio del cual se asignan los recursos públicos sobre la base de una 

priorización de las necesidades de la población. Y estas son satisfechas a través 

de la provisión de bienes y servicios públicos de calidad para los ciudadanos 

financiados por medio del presupuesto. 

Para Alvarez y Galvez (2022) afirma que el presupuesto constituye el 

instrumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de la 

población a través de la prestación de servicios y logro de metas de coberturas con 

eficacia y eficiencia por parte de las Entidades. Asimismo, (Alvarez Pedroza & 

Alvarez Medina, 2015), “Indica que es la expresión cuantificada, conjunta y 

sistemática de los gastos a atender durante el año fiscal, por cada una de las 

Entidades que forman parte del sector público y a la vez refleja los ingresos que 

financian dichos gastos”.  
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2.2.8. Ingresos Públicos 

Alvarez y Galvez (2022) afirma que “los Ingresos Públicos financian los 

gastos que generen el cumplimiento de los fines institucionales, 

independientemente de la fuente de financiamiento de donde provengan; Su 

percepción es responsabilidad de las Entidades competentes con sujeción a las 

normas de la materia y están orientados a la atención de las prioridades de políticas 

nacionales, regionales y locales en sus respectivos ámbitos territoriales, en el 

marco de los principios del Sistema Nacional de Presupuesto Público”. 

Para Almeida (2019) define al ingreso público, como “toda cantidad de 

dinero percibida por el Estado y demás entes públicos y como objetivo 

fundamental es financiar los gastos públicos” 

2.2.8.1.   Estructura de los Ingresos Públicos 

Alvarez y Galvez (2022) afirma que los Ingresos Públicos se 

estructuran siguiendo las Clasificaciones Económica y por Fuente de 

Financiamiento aprobadas mediante Resolución Directoral de la Dirección 

General del Presupuesto Público, según su naturaleza: 

a) Clasificación económica: Agrupa los ingresos públicos divididos en 

genérica, subgenérica y específica del ingreso. 

b) Clasificación por fuentes de financiamiento: En esta clasificación 

agrupa los ingresos públicos que financian el Presupuesto del Sector 

Público de acuerdo al origen de los recursos que lo conforman y se 

detalla los siguientes: 

Recursos ordinarios: “Corresponden a los ingresos del tesoro 

público provenientes de la recaudación tributaria y otros conceptos; 

deducidas las sumas correspondientes a las comisiones de recaudación 
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y servicios bancarios, los cuales no están vinculados a ninguna entidad 

y constituyen fondos disponibles de libre programación”. (Alvarez y 

Galvez, 2022) Asimismo, comprende los fondos por la monetización 

de productos. Además, es la principal fuente de financiamiento del 

sector público.  

Recursos directamente recaudados: “Comprende los ingresos 

generados y administrados directamente por las Entidades Públicas, 

entre los cuales se puede mencionar las Rentas de la Propiedad, Tasas, 

Venta de Bienes y Prestación de Servicios, entre otros; así como 

aquellos ingresos que les corresponde de acuerdo a la normatividad 

vigente. Además, Incluye el rendimiento financiero, así como también 

los saldos de balance de años fiscales anteriores”. (Alvarez y Galvez, 

2022) 

Recursos por operaciones oficiales de crédito: “Consiste en que 

Comprende los fondos de fuente interna y externa provenientes de 

operaciones de crédito efectuadas por el Estado con Instituciones, 

Organismos Internacionales y Gobiernos Extranjeros, así como las 

asignaciones de Líneas de Crédito. Asimismo, considera los fondos 

provenientes de operaciones realizadas por el Estado en el mercado 

internacional de capitales. También Incluye el diferencial cambiario, 

así como los saldos de balance de años fiscales anteriores”. (Alvarez y 

Galvez, 2022) 

Donaciones y Transferencias: “Esta comprendido por los 

fondos financieros no reembolsables recibidos por el gobierno 

provenientes de Agencias Internacionales de Desarrollo, Gobiernos, 
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Instituciones y Organismos Internacionales, así como de otras 

personas naturales o jurídicas domiciliadas o no en el país. Se 

consideran las transferencias provenientes de las Entidades Públicas y 

Privadas sin exigencia de contraprestación alguna también incluye el 

rendimiento financiero y el diferencial cambiario, así como los saldos 

de balance de años fiscales anteriores”. (Alvarez y Galvez, 2022) 

Recursos determinados: “Estos recursos engloban fondos 

públicos que en su mayoría de los casos son exclusivamente 

empleados por las municipalidades y Gobiernos Regionales para 

financiar sus ingresos y gastos; Comprende los Rubros; 

Contribuciones a Fondos, Fondo de Compensación Municipal, 

Impuestos Municipales; Canon y SobreCanon, Regalías, Renta de 

Aduanas y Participaciones”. (Alvarez y Galvez, 2022) 

2.2.9. Los gastos públicos 

Alvarez y Galvez (2022) define que los gastos públicos son el conjunto de 

erogaciones que realizan las Entidades con cargo a los créditos presupuestarios 

aprobados para ser orientados a la atención de la prestación de los servicios 

públicos y acciones desarrolladas por las Entidades de conformidad con sus 

funciones, para el logro de resultados prioritarios u objetivos estratégicos 

institucionales. (p. 93). 

Alvarez y Alvarez (2015) define que los gastos públicos son el conjunto 

de erogaciones que, por concepto de gasto corriente, gasto de capital y servicio de 

deuda, que realizan las Entidades con cargo a los créditos presupuestarios 

aprobados en los Presupuestos respectivos, para ser orientados a la atención de la 
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prestación de los servicios públicos y acciones desarrolladas por las Entidades de 

conformidad con sus funciones y objetivos institucionales. (p.47)  

2.2.9.1.   Estructura de los gastos públicos: 

Clasificación institucional: Esta clasificación agrupa a las 

entidades que cuentan con créditos presupuestarios aprobados en sus 

respectivos presupuestos institucionales y sus unidades Ejecutoras. 

(Alvarez y Galvez, 2022). 

Clasificación funcional: Agrupa las Entidades que cuentan con 

créditos presupuestarios desagregados por función división funcional y 

grupo funcional. A través de ella se muestran las grandes líneas de 

acción que la entidad desarrolla en el cumplimiento de las funciones 

primordiales del estado. Además, esta clasificación no responde a la 

estructura orgánica de las Entidades, configurándose bajo los criterios 

de tipicidad. (Alvarez y Galvez, 2022) 

Clasificación programática: Esta clasificación agrupa los 

créditos presupuestarios desagregados por categorías presupuestarias, 

producto y proyecto. Permite la estructuración seguimiento y evaluación 

de las políticas y estrategias para el logro de resultados prioritarios que 

define el gobierno y de los objetivos y mandatos institucionales de las 

entidades en el cumplimiento de sus funciones y competencias. Además, 

La dirección general del presupuesto público, mediante resolución 

directoral, establece la clasificación de los créditos presupuestarios que 

por su naturaleza no puedan ser estructurados en Programas 

Presupuestales. (Alvarez y Galvez, 2022) 
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Clasificación económica: Esta clasificación agrupa los créditos 

presupuestarios por gasto corriente, gasto de capital y servicio de la 

deuda. Estos a su vez se dividen por genérica, sugerida y especifica del 

gasto. Además, permite analizar macroeconómicamente el impacto del 

gasto público, asociando los gastos corrientes a la variable consumo y 

los gastos de capital a inversión. (Alvarez y Galvez, 2022) 

La clasificación geográfica, Alvarez y Galvez (2022) indica 

“Esta clasificación agrupa los créditos presupuestarios de acuerdo al 

ámbito geográfico donde está previsto el crédito presupuestario a nivel 

de Departamento, Provincia y Distrito, según corresponda”. 

2.2.10. Etapas del proceso presupuestario 

Según (Ley N° 28411, 2004), Determina las etapas del proceso 

presupuestario son las siguientes: programación, formulación, aprobación, 

ejecución, evaluación. 

Programación. - En esta etapa todas las entidades proponen de un 

presupuesto institucional y el MEF elabora el anteproyecto de Presupuesto del 

Sector Público considerando las propuestas de las entidades, por eso de desarrolla 

de la siguiente forma: Revisar la Escala de Prioridades de la entidad; Determinar 

la Demanda Global de Gasto, considerando la cuantificación de las metas, 

programas y proyectos para alcanzar los objetivos institucionales de la entidad; Se 

estima los fondos públicos que se encontrarán disponibles para el financiamiento 

del presupuesto anual y, así, determinar el monto de la Asignación Presupuestaria 

a la entidad; Determinar el financiamiento de la Demanda Global de Gasto, en 

función a la Asignación Presupuestaria Total. (Ley N° 28411, 2004). 
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Formulación. - En la que se establece a la estructura funcional 

programática del pliego, que en esta fase se le va asignar los recursos a todas las 

entidades y organismos del estado que le corresponde una parte del presupuesto 

previsto, de este modo los gobiernos locales, regionales. programan y formulan 

sus respectivos presupuestos en función a los lineamientos que establécela 

dirección nacional de presupuesto público. Por otro lado, el Sistema de Integrado 

de Administración Financiera – SIAF registra las programaciones física y 

financiera de actividades e inversión (Ley N° 28411, 2004). 

Aprobación. – “En esta etapa se aprueba ley anual del presupuesto público 

por el Congreso de la Republica”. (Ley N° 28411, 2004). 

Ejecución. - “Es la etapa reguladora dirigida por la Dirección Nacional 

De Presupuesto Público, en donde se atiende las obligaciones de gasto de acuerdo 

al presupuesto institucional aprobado para cada entidad pública, tomando en 

cuenta la Programación de Compromisos Anual (PCA)”. (Ley N° 28411, 2004). 

Evaluación. –“Fase del proceso presupuestario en la que se realiza la 

medición de los resultados de los resultados obtenidos y el análisis de las 

variaciones físicas y financieras observadas, con relación a lo aprobado en los 

Presupuestos del Sector Público. Las evaluaciones dan información útil para la 

fase de programación presupuestaria y contribuyen mejorar la calidad del gasto 

público; existe tres tipos de evaluaciones como: Evaluación a cargo de las 

entidades, Evaluación en términos financieros a cargo de la DGPP-MEF, 

Evaluación Global de la Gestión Presupuestaria”. (Ley N° 28411, 2004). 
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2.2.11. Ejecución presupuestaria de gastos 

La ejecución presupuestaria de los egresos o gastos consiste en el registro 

de los compromisos durante el año fiscal, comprende las siguientes etapas: 

Compromiso: es una actividad de administración que se realiza a través 

del funcionario facultado para comprometer el presupuesto de la entidad. Este acto 

se lleva a cabo después de cumplir los trámites legalmente establecidos y la 

aprobación previa de gastos por un importe determinado o determinable. 

Asimismo, el compromiso afecta parcial o totalmente los créditos presupuestarios, 

en el marco de los presupuestos aprobados, la PCA y las modificaciones 

presupuestarias realizadas. 

Es importante mencionar que el compromiso se realiza después de que se 

genera la obligación correspondiente, ya sea por acuerdo legal, contrato o 

convenio. Además, es necesario que se afecte a la cadena de gasto correspondiente 

y se reduzca el importe del saldo disponible del crédito presupuestario a través de 

un documento oficial. 

El compromiso es un proceso importante dentro de la gestión financiera 

de la entidad, y se debe llevar a cabo de manera rigurosa y transparente, respetando 

las normas y procedimientos establecidos para garantizar una correcta asignación 

y uso de los recursos públicos. (Alvarez y Galvez, 2022)  

Devengado: “Se define como acto de administración mediante el cual se 

reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, 

que se produce previa acreditación documentaria ante el órgano competente de la 

realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la 

obligación debe afectarse al presupuesto institucional, con cargo a la 
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correspondiente cadena de gasto. Esta etapa del gasto se sujeta a las disposiciones 

que dicta la Direccional Nacional del Tesoro Público”. (Alvarez y Galvez, 2022)  

Girado: “Proceso desarrollado por la Oficina de Tesorería de la entidad 

que consiste en el registro del giro efectuado, mediante la emisión del cheque, la 

carta orden o la transferencia electrónica con cargo a la correspondiente cuenta 

bancaria para el pago parcial o total de un gasto devengado debidamente 

formalizado y registrado” (Alvarez y Galvez, 2022)  

Pago: “El pago es el acto de administración mediante el cual se extingue, 

en forma parcial o total, el monto de la obligación reconocida, debiendo 

formalizarse a través del documento oficial correspondiente. Está prohibido 

efectuar pagos de obligaciones no devengadas. Esa etapa del gasto se sujeta a las 

disposiciones que dicta la Dirección Nacional del Tesoro Público” (Alvarez y 

Galvez, 2022)  

2.2.12. Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

“Es el Presupuesto inicial de la entidad pública aprobado por su respectivo 

titular con cargo a los créditos presupuestarios establecidos en la ley anual de 

presupuesto del sector público para el año fiscal respectivo; además, es el 

Instrumento de gestión financiera de la institución. En el caso de las empresas y 

organismos públicos descentralizados de los gobiernos regionales y gobiernos 

locales, los créditos presupuestarios son establecidos mediante decreto supremo”. 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 
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2.2.13. Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

“Consiste en que es el Presupuesto actualizado de la entidad pública como 

consecuencia de las modificaciones presupuestarias, tanto a nivel institucional 

como a nivel funcional programático, efectuadas durante el año fiscal, a partir del 

PIA”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.2.14. Evaluación presupuestaria 

“Se define como el conjunto de análisis de procesos para determinar sobre 

una base continua en el tiempo, los avances físicos y financieros obtenidos a un 

momento dado, y su comparación con el Presupuesto Institucional de Apertura 

(PIA) y el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), así como su incidencia en 

el logro de los objetivos institucionales”. (Dirección Nacional del Presupuesto 

Público, 2008). 

2.2.15. Medición de eficacia de la ejecución de gastos 

Según La Directiva Nº 007-2008-EF/76.01; “Directiva para la evaluación 

de los presupuestos institucionales de los gobiernos Locales, en su Artículo 11º 

para el análisis del nivel de eficacia en el cumplimiento de metas institucionales 

se empleará el indicador de eficacia”. (Dirección Nacional del Presupuesto 

Público, 2008) 

• Indicador de eficacia. – “Este indicador de eficacia identifica el avance 

en la ejecución presupuestaria de los ingresos y gastos, así como el grado 

de cumplimiento de las metas del pliego, respecto al Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) y al Presupuesto Institucional Modificado 
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(PIM) y se aplica, según se frecuente del avance de la ejecución 

presupuestaria efectuada o del análisis del cumplimiento de metas 

presupuestarias, de los periodos semestral y anual”. (Dirección Nacional 

del Presupuesto Público, 2008) 

• Indicador de eficacia del gasto (IEG) “El indicador de eficacia del gasto 

identifica el avance en la ejecución presupuestaria de los egresos, 

relacionando los compromisos ejecutados durante el año fiscal respecto 

del monto de los egresos previstos en el Presupuesto Institucional de 

Apertura (PIA) y el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), 

aplicados a nivel de pliego, fuente de financiamiento, rubro, actividad y 

proyecto y grupo genérico de gasto”. (Dirección Nacional del Presupuesto 

Público, 2008) 

Respecto al Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

𝐼𝐸𝐼 (𝑃𝐼𝑀) =
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝐸𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐼𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑀𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 

• Indicador de eficacia del ingreso (IEI) “El indicador de eficacia del 

ingreso identifica el avance en la ejecución presupuestaria de los ingresos, 

durante el año fiscal a evaluar y se relaciona la ejecución presupuestal de 

los ingresos (recaudación, captación y obtención de fondos públicos) a 

nivel pliego presupuestario, fuente de financiamiento, rubro y subgenerica 

del ingreso con el Presupuesto Institucional Modificado (PIM)”. 

(Dirección Nacional del Presupuesto Público, 2008) 

𝐼𝐸𝐼 (𝑃𝐼𝑀) =
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒  𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐼𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑀𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
 

• Indicador de gestión “El indicador de gestión determina el grado de 

avance físico de las acciones realizadas por la Entidad respecto de la 
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misión institucional, el cual, toma como medida de la gestión 

institucional”. (Dirección Nacional del Presupuesto Público, 2008) 

Calificación del indicador de gestión según el rango que se detalla a 

continuación: 

Tabla 1. 

Baremo para la medición de eficacia de la ejecución de gastos. 

Rango Calificación 

1.00 – 0.95  Muy bueno 

0.94 – 0.90   Bueno 

0.89 – 0.85  Regular 

0.84 – 0.00  Deficiente 

FUENTE: Directiva Nº 007-2008-EF/76.01 

2.2.16. Objetivos y metas presupuestarios 

Alvarez y Alvarez (2015). indica que “Las metas presupuestarias son una 

expresión cuantificable, medible y concreta, que caracteriza el (los) producto (s) 

final (es) de las actividades y proyectos establecidos en el año fiscal; Además, se 

compone de tres elementos, a saber, (i) finalidad (precisión del objeto de la meta); 

(ii) unidad de medida (magnitud a utilizar para su medición) y, (iii) cantidad (el 

número de unidades de mediada que se espera alcanzar)”. 

2.2.17. Gestión presupuestaria 

Alvarez y Galvez (2022), Nos indica que “Es la capacidad de los pliegos 

presupuestarios para lograr sus objetivos institucionales mediante el 

cumplimiento de las metas presupuestarias establecidas para un determinado año 

fiscal, aplicando los criterios de desempeño, eficacia y eficiencia”. 



43 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Año fiscal 

“Período en que se ejecuta el Presupuesto del Sector Público y que 

coincide con el año calendario, es decir, se inicia el primero de enero y finaliza el 

treinta y uno de diciembre”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011). 

2.3.2. Aprobación del presupuesto 

 “Es el acto por el cual se fija legalmente el total del crédito presupuestario, 

que comprende el límite máximo de gasto a ejecutarse en el año fiscal” (Ministerio 

de Economia y Finanzas, 2011). 

2.3.3. Categoría del gasto 

“Elemento de la cadena de gasto que comprende los créditos 

presupuestarios agrupados en gastos corrientes, gastos de capital y el servicio de 

la deuda”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.3.4. Categoría presupuestaria 

“Comprende los elementos relacionados a la metodología del presupuesto 

por programas denominados Programa, Subprograma, Actividad y Proyecto.” 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 
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2.3.5. Certificación presupuestal 

“Es el acto de administración, tiene como finalidad de garantizar que se 

cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para 

comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para el 

año fiscal respectivo”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.3.6. Ejecución financiera del ingreso y del gasto 

“Proceso de percepción o recaudación de fondos públicos y en su caso la 

formalización y registro del gasto devengado, así como su correspondiente 

cancelación o pago”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.3.7. Ejecución presupuestaria 

“Etapa del proceso presupuestario en la que se perciben los ingresos y se 

atienden las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos 

presupuestarios autorizados en los presupuestos”. (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2011) 

2.3.8. Específica del gasto 

“Responde al desagregado del objeto del gasto y se determina según el 

Clasificador de los Gastos Públicos”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 
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2.3.9. Estimación del ingreso 

“Cálculo o proyección de los ingresos que por todo concepto se espera 

alcanzar durante el año fiscal, considerando la normatividad aplicable a cada 

concepto de ingreso, así como los factores estacionales que incidan en su 

percepción”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.3.10.  Evaluación presupuestaria 

Fase del proceso presupuestario en la que se realiza la medición de los 

resultados obtenidos y el análisis de las variaciones físicas y financieras 

observadas, con relación a lo aprobado en los Presupuestos del Sector Público”. 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.3.11. Fuentes de financiamiento 

“Clasificación presupuestaria de los recursos públicos, orientada a agrupar 

los fondos de acuerdo con los elementos comunes a cada tipo de recurso. Su 

nomenclatura y definición están definidas en el Clasificador de Fuentes de 

Financiamiento para cada año fiscal”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011). 

2.3.12. Gasto corriente 

Según Ministerio de Economía de Finanzas (2011), “Nos indica que 

Comprende las erogaciones destinadas a las operaciones de producción de bienes 

y prestación de servicios, tales como gastos de consumo y gestión operativa, 

servicios básicos, prestaciones de la seguridad social, gastos financieros y otros. 
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Destinados a la gestión operativa de la entidad pública durante la vigencia del año 

fiscal y se consumen en dicho período” 

2.3.13. Gasto de capital 

“Erogaciones consignadas a la recaudación o producción de activos 

tangibles e intangibles y a inversiones financieras en la entidad pública, que 

incrementan el activo del Sector Público y sirven como instrumentos para la 

producción de bienes y servicios”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.3.14. Gasto público 

“Es el conjunto de erogaciones que se realizan en el ámbito del Sector 

Público”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.3.15. Genérica de gasto 

Según Ministerio de Economía y Finanzas  (2011) define como el nivel 

mayor de agregación que identifica el conjunto homogéneo, claro y ordenado de 

los gastos en recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, así como 

los bienes, servicios y obras públicas que las entidades públicas contratan, 

adquieren para la consecución de sus objetivos institucionales Genérica de 

Ingreso. 

2.3.16. Gestión presupuestaria 

“Capacidad de las entidades públicas para conseguir sus Objetivos 

Institucionales, mediante el cumplimiento de las Metas Presupuestarias 
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establecidas para un determinado año fiscal, aplicando los criterios de eficiencia, 

eficacia y desempeño”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 

2.3.17. Ingresos corrientes 

Según Ministerio de Economía de Finanzas (2011), “Define como 

Ingresos que se obtienen de modo regular o periódico y que no alteran de manera 

inmediata la situación patrimonial del Estado. Agrupan los recursos provenientes 

de tributos, venta de bienes, prestación de servicios, rentas de la propiedad, 

multas, sanciones y otros ingresos corrientes”. 

2.3.18. Ingresos de capital 

Según Ministerio de Economía de Finanzas (2011), “Define como 

Recursos financieros que se obtienen de modo eventual y que alteran la situación 

patrimonial del Estado. Agrupan los recursos provenientes de la venta de activos 

(inmuebles, terrenos, maquinarias, entre otros), las amortizaciones por los 

préstamos concedidos (reembolsos), la venta de acciones del Estado en empresas 

y otros ingresos de capital”. 

2.3.19. Ingresos públicos 

“Expresión monetaria de los valores recibidos, causados o producidos por 

concepto de ingresos corrientes, venta de bienes y servicios, transferencias y otros, 

en el desarrollo de la actividad financiera, económica y social de la entidad 

pública”. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2011) 



48 

 

2.3.20. Modificaciones presupuestarias 

Según Ministerio de Economía de Finanzas (2011), “Las modificaciones 

presupuestarias Constituyen cambios en los créditos presupuestarios, tanto en su 

cuantía como en el nivel Institucional (créditos suplementarios y transferencias de 

partidas) y, en su caso, a nivel funcional programático”. 

2.3.21. Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

Según Ministerio de Economía de Finanzas (2011), “Indica que el 

Presupuesto inicial de la entidad pública aprobado por su respectivo Titular con 

cargo a los créditos presupuestarios establecidos en la Ley Anual de Presupuesto 

del Sector Público para el año fiscal respectivo”.  
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

El estudio se llevó a cabo en el distrito de Orurillo, ubicado en la provincia de 

Melgar en el departamento de Puno. Este distrito limita al norte con los distritos de 

Antauta y Nuñoa de la misma provincia, al este con los distritos de San Antón y Asillo 

de la provincia de Azángaro, al sur con los distritos de Ayaviri y Umachiri de la provincia 

de Melgar, y al oeste con el distrito de Santa Rosa de la misma provincia. Se encuentra 

en la región del altiplano y tiene una altitud de 3890 metros sobre el nivel del mar. 

Actualmente, cuenta con una población de 7651 habitantes y una superficie total de 

379,05 km². 

 

Figura 1: Punto de ubicación del Distrito de Orurillo 

FUENTE: (Google Maps) 
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3.2. PERIODO DE DURACIÓN DEL ESTUDIO 

En la presente investigación, el periodo de ejecución y redacción abarcó un total 

de 16 meses. Durante este tiempo, se aplicaron los instrumentos de investigación, se 

procesaron los datos y se analizó la información recolectada. Con base en estos resultados, 

se elaboró un borrador de tesis que posteriormente fue presentado y aprobado en forma 

de informe de investigación. 

3.3. PROCEDENCIA DEL MATERIAL UTILIZADO  

3.3.1. Técnicas de recolección de datos 

Observación: Según Méndez, Mendoza y Sampieri, (2014) este método 

de recolección de datos consiste en el registro sistemático, válido, confiable de 

comportamientos y situaciones observables. 

Revisión documental: Se utilizó esta técnica para otorgar el fundamento 

teórico al estudio, mediante la recopilación de información de textos, tesis, 

manuales, informes, reglamentos y otros documentos sobre la ejecución 

presupuestaria y el cumplimiento de objetivos.  

Análisis documental: Esta técnica se empleó para seleccionar ideas 

relevantes en la revisión de fuentes documentarias, tales como el portal web del 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), entre otros, acerca del tema en 

estudio.  
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3.3.2. Instrumentos de recolección de datos 

Fichas de observación: Nos permitió formular nuestro marco teórico y 

conceptual. 

Ficha de análisis documental: Se utilizó este instrumento para 

seleccionar información en los documentos y responder a las preguntas de 

investigación. Se obtuvo información de la consulta amigable del portal web del 

MEF sobre la ejecución de ingresos y gastos en la Municipalidad Distrital de 

Orurillo durante el periodo 2019-2020, que servirá como unidades de análisis. 

3.3.3. Técnicas de procesamiento de datos 

En esta investigación, la información recolectada se procesó en base de 

datos y se presentó en cuadros y análisis de manera didáctica, utilizando el 

programa de software Microsoft Excel.  

Análisis de datos 

• Se obtuvieron frecuencias y porcentajes en variables cuantitativas. 

• Se construyeron tablas para cada variable en función de los resultados y la 

cantidad de encuestados. 

• Se realizó análisis inferencial mediante la estadística de correlación de 

variables. 

• Se analizó la información obtenida de la consulta amigable del portal web 

del MEF acerca de la asignación de recursos en la entidad. 

• Se analizaron las hipótesis planteadas. 

• Se presentaron los resultados en tablas  
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3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA DEL ESTUDIO 

3.4.1. Población 

La población de estudio comprende las unidades y áreas de la 

Municipalidad Distrital de Orurillo, las cuales se usaron como unidades de análisis 

dentro de la Administración General. La información de la ejecución presupuestal 

de la entidad para los años 2019 y 2020 se obtuvo a través de la consulta MEF. 

3.4.2. Muestra 

En esta investigación se utilizó un tipo de muestra no probabilístico, donde 

la elección de los elementos no depende de la probabilidad, sino de las 

características de la investigación o del investigador. La muestra para este estudio 

está compuesta por la información obtenida de la Ejecución Presupuestaria de 

Ingresos y Gastos del Área de Presupuesto de la Municipalidad Distrital de 

Orurillo en los periodos 2019-2020. 

3.5. DISEÑO ESTADÍSTICO  

En la presente investigación se empleó un enfoque cuantitativo de tipo descriptivo 

para recopilar y describir información confiable sobre la gestión del presupuesto público 

y su incidencia en la ejecución presupuestal de ingresos y gastos de la Municipalidad 

Distrital de Orurillo durante los periodos 2019-2020, en la provincia de Melgar, 

departamento de Puno. 

Para el análisis de los datos se utilizarán diversos métodos analíticos, entre los 

cuales se encuentran: 
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3.5.1. Método analítico 

“La utilización de este método nos permitirá descomponer un todo en sus 

partes o elementos que constituyen, ha sido uno de las formas más utilizado a lo 

largo de la vida del ser humano con el objetivo de acceder a las diversas facetas 

de la realidad” (Cabezas, Andrade, & Torres, 2018, pág. 18). 

Por medio de la descomposición del planteamiento del problema en partes 

como son los problemas específicos, nos permitirá analizar y estudiar la relación 

existente entre los hechos con respecto a las variaciones o condiciones. 

3.5.2. Método sintético 

La utilización de este método nos permitirá ser más claros y concisos al 

redactar los antecedentes, el marco teórico y conceptual, ya que todo el 

conocimiento que se tenga del marco teórico y conceptual nos ayuda a tener un 

panorama más claro de la situación que nos envuelve y poder entender el 

desarrollo del trabajo de investigación. 

“Es aquel que integra los componentes de un objeto de estudio, para 

estudiarlos en su totalidad es un proceso de razonamiento que tiende a reconstruir 

un todo, a partir de los elementos señalados por el análisis” (Cabezas, Andrade, & 

Torres, 2018). 

3.5.3. Método deductivo 

La utilización de este método permitirá que las verdades particulares 

contenidas en las verdades universales se vuelvan explicitas, ya que su utilización 

facilita identificar dentro de situaciones generales explicaciones particulares. 
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“Este método se fundamenta en el razonamiento formal en el que la 

conclusión se obtiene por la forma del juicio, del que se parte y la derivación es 

necesaria” (Cabezas, Andrade, & Torres, 2018). 

La combinación de estos métodos analíticos permitirá llevar a cabo un 

análisis detallado de la gestión del presupuesto público y su incidencia en la 

ejecución presupuestal de ingresos y gastos de la Municipalidad Distrital de 

Orurillo durante los periodos 2019-2020 en la provincia de Melgar, departamento 

de Puno. 

3.6. PROCEDIMIENTOS  

Para la investigación se utilizó el diseño “No experimental, transversal, 

descriptivo, no experimental porque”, no se manipulan las variables Ejecución 

Presupuestaria y Metas y objetivos presupuestales. 

3.7. VARIABLES 

3.7.1 Variable independiente 

Gestión del presupuesto público 

3.7.2 Variable dependiente 

Ejecución presupuestal de ingresos y gastos 
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3.8. ANÁLISIS DE RESULTADOS  

Para el procesamiento de la información se elaboró una base de datos que contiene 

las dos variables de interés en la investigación. Esta base de datos fue construida mediante 

el programa Microsoft Excel y se generaron tablas y figuras que se utilizaron para analizar 

a gestión del presupuesto público y su incidencia en la ejecución presupuestal de ingresos 

y gastos de la Municipalidad Distrital de Orurillo durante los periodos 2019-2020 en la 

provincia de Melgar, departamento de Puno.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

4.1.1. De la programación presupuestaria y su incidencia en la ejecución 

presupuestal de ingresos. 

Mediante la aplicación de la técnica de análisis documental con su 

instrumento ficha de análisis documental. 

Tabla 2.  

Ejecución Presupuestal de Ingresos por Fuente de Financiamiento Periodo 

2019 (expresado en soles) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENT
O 

PIA PIM % RECAUDADO % AVANC
E 

2: RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS  

305,843 344,561 2.45 262,807 2.03 0.76 

3: RECURSOS 
POR 
OPERACIONES 
OFICIALES DE 
CRÉDITO  

0 558,271 3.96 558,271 4.30 1.00 

4: DONACIONES 
Y 
TRANSFERENCIAS
  

0 428,719 3.04 428,719 3.30 1.00 

5: RECURSOS 
DETERMINADOS  

4,443,24
5 

12,752,
333 

90.5
5 

11,725,052 90.37 0.92 

TOTALES 4,749,08
8 

14,083,
884 

100 12,974,849 100 0.92 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

La Tabla 2 muestra que, de las cuatro fuentes de financiamiento 

identificadas, la que tuvo menor avance en la recaudación fue la fuente de recursos 

directamente recaudados, con solo un 0.76% de avance respecto al Programa de 
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Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PIA) y al Presupuesto 

Institucional Modificado (PIM). La fuente de recursos por operaciones oficiales 

de crédito y la de donaciones y transferencias alcanzaron un avance del 100%, 

mientras que la fuente de recursos determinados, que fue la de mayor monto 

presupuestado, tuvo un avance del 0.92%. 

Tabla 3. 

Ejecución Presupuestal de Ingresos por Genérica de ingresos Periodo 2019  

Genérica de 
Ingresos 

PIA PIM % Recaudado % Avance 

2: RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS  

305,843 344,561 2.45 262,807 2.03 0.76 

1.3: VENTA DE 
BIENES Y 
SERVICIOS Y 
DERECHOS 
ADMINISTRATIVOS  

305,843 305,843 2.17 187,908 1.45 0.61 

1.5: OTROS 
INGRESOS  

0 0 0.00 36,181 0.28 0.00 

1.9: SALDOS DE 
BALANCE  

0 38,718 0.27 38,718 0.30 1.00 

3: RECURSOS POR 
OPERACIONES 
OFICIALES DE 
CRÉDITO  

0 558,271 3.96 558,271 4.30 1.00 

1.8: 
ENDEUDAMIENTO  

0 544,988 3.87 544,988 4.20 1.00 

1.9: SALDOS DE 
BALANCE  

0 13,283 0.09 13,283 0.10 1.00 

4: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS  

0 428,719 3.04 428,719 3.30 1.00 

1.4: DONACIONES 
Y 
TRANSFERENCIAS  

0 415,977 2.95 415,977 3.21 1.00 

1.9: SALDOS DE 
BALANCE  

0 12,742 0.09 12,742 0.10 1.00 

5: RECURSOS 
DETERMINADOS  

4,443,245 12,752,333 90.55 11,725,052 90.37 0.92 

1.1: IMPUESTOS Y 
CONTRIBUCIONES 
OBLIGATORIAS  

30,687 30,687 0.22 29,136 0.22 0.95 

1.4: DONACIONES 
Y 
TRANSFERENCIAS  

4,412,558 5,532,558 39.28 4,491,168 34.61 0.81 
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1.5: OTROS 
INGRESOS  

0 0 0.00 11,263 0.09 0.00 

1.9: SALDOS DE 
BALANCE  

0 7,189,088  51.04 7,193,485 55.44 1.00 

TOTALES 4,749,088 14,083,884 100 12,974,849 100 0.92 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

Mediante las Tablas 2 y 3, se determinó “el análisis de la Ejecución 

Presupuestal de Ingresos, según Fuente de Financiamiento y Genérica de 

Ingresos” de la Municipalidad distrital de Orurillo, Periodo 2019. 

En el periodo 2019, la Municipalidad Distrital de Orurillo tuvo diversas 

fuentes de financiamiento de ingresos que representaron el presupuesto total de 

ingresos. A continuación, se detallan las diferentes fuentes de financiamiento y su 

eficacia en términos de presupuesto programado y ejecución/recaudación: 

Recursos Directamente Recaudados: el presupuesto programado fue de 

S/ 344,561.00, que representó el 2.45% del presupuesto total de ingresos. La 

ejecución/recaudación fue de S/ 262,807.00, lo que representa el 2.03%. El 

indicador de eficacia fue de 0.76 con una calificación deficiente. 

Genéricas de ingresos: 

• Venta de Bienes, Servicios y Derechos: el presupuesto programado fue de 

S/ 305,843.00, que representó el 2.17% del presupuesto total de ingresos. La 

ejecución/recaudación fue de S/ 187,908.00, lo que representa el 1.45%. El 

indicador de eficacia fue de 0.61 con una calificación deficiente. 

• Otros Ingresos: no fue programado, pero la ejecución/recaudación fue de S/ 

36,181.00, que representa el 0.28%. 

• Saldos de Balance: el presupuesto programado fue de S/ 38,718.00, que 

representó el 0.27% del presupuesto total de ingresos. La 
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ejecución/recaudación fue de S/ 38,718.00, lo que representa el 0.30%. El 

indicador de eficacia fue de 1.00 con una calificación muy buena. 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito: el presupuesto 

programado fue de S/ 558,271.00, que representó el 3.96% del presupuesto total 

de ingresos. La ejecución/recaudación fue de S/ 558,271.00, lo que representa el 

4.30%. El indicador de eficacia fue de 1.00 con una calificación muy buena. 

Genéricas de Ingresos: 

• Endeudamiento: el presupuesto programado fue de S/ 544,988.00, que 

representó el 3.87% del presupuesto total de ingresos. La 

ejecución/recaudación fue de S/ 544,988.00, lo que representa el 4.20%. El 

indicador de eficacia fue de 1.00 con una calificación muy buena. 

• Saldos de balance: el presupuesto programado fue de S/ 13,283.00, que 

representó el 0.09% del presupuesto total de ingresos. La 

ejecución/recaudación fue de S/ 13,283.00, lo que representa el 0.10%. El 

indicador de eficacia fue de 1.00 con una calificación muy buena. 

Donaciones y Transferencias: el presupuesto programado fue de S/ 

428,719.00, que representó el 3.04% del presupuesto total de ingresos. La 

ejecución/recaudación fue de S/ 428,719.00, lo que representa el 3.30%. El 

indicador de eficacia fue de 1.00 con una calificación muy buena. 

La Tabla 3, por su parte, muestra la ejecución presupuestal de ingresos por 

genérica de ingresos. La genérica de recursos directamente recaudados tuvo un 

avance del 0.76%, siendo la venta de bienes y servicios y derechos administrativos 

la subgenérica que contribuyó en mayor medida a la recaudación. La genérica de 

recursos por operaciones oficiales de crédito y la de donaciones y transferencias 

alcanzaron un avance del 100%. La genérica de recursos determinados, que tuvo 
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el mayor monto presupuestado, tuvo un avance del 0.92%, siendo la subgenérica 

de donaciones y transferencias la que más contribuyó a la recaudación. 

En general, se puede decir que la municipalidad distrital de Orurillo tuvo 

un avance de ejecución presupuestal de ingresos del 0.92%, lo que indica que aún 

hay un largo camino por recorrer para alcanzar la meta presupuestaria establecida. 

Asimismo, se puede identificar las fuentes y subgenérica de ingresos que han 

tenido un mejor desempeño en la recaudación y aquellas que requieren mayor 

atención por parte de la entidad. 

Tabla 4. 

Ejecución Presupuestal de Ingresos por Fuente de Financiamiento Periodo 

2020 (expresado en soles) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PIA PIM % RECAUDADO % AVANCE 

2: RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS  

305,843 450,483 7.10 370,317 6.3
8 

0.82 

3: RECURSOS POR 
OPERACIONES 
OFICIALES DE 
CRÉDITO  

0 57,095 0.90 57,094 0.9
8 

1.00 

4: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS  

0 217,026 3.42 216,887 3.7
4 

1.00 

5: RECURSOS 
DETERMINADOS  

4,232,823 5,623,533 88.59 5,160,085 88.
90 

0.92 

TOTALES 4,538,666 6,348,137 100 5,804,383 10
0 

0.91 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 
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Tabla 5.  

Ejecución Presupuestal de Ingresos por Genérica de ingresos Periodo 2020 

(expresado en soles) 

Genérica De Ingresos PIA PIM % Recaudado % Avance 

2: RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS  

305,843 450,483 7.10 370,317 6.38 0.82 

1.3: Venta de bienes y 
servicios y derechos 
administrativos  

305,843 362,263 5.71 248,344 4.28 0.69 

1.5: otros ingresos  0 0 0.00 33,754 0.58 0.00 

1.9: saldos de balance  0 88,220 1.39 88,219 1.52 1.00 

3: RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES 
DE CRÉDITO  

0 57,095 0.90 57,094 0.98 1.00 

1.8: Endeudamiento  0 2,100 0.03 2,100 0.04 1.00 

1.9: Saldos de balance  0 54,995 0.87 54,994 0.95 1.00 

4: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS  

0 217,026 3.42 216,887 3.74 1.00 

1.4: Donaciones y 
transferencias  

0 200,000 3.15 199,861 3.44 1.00 

1.9: Saldos de balance  0 17,026 0.27 17,026 0.29 1.00 

5: RECURSOS 
DETERMINADOS  

4,232,823 5,623,533 88.59 5,160,085 88.90 0.92 

1.1: Impuestos y 
contribuciones obligatorias  

30,687 30,687 0.48 22,661 0.39 0.74 

1.4: Donaciones y 
transferencias  

4,202,136 5,452,135 85.89 4,994,137 86.04 0.92 

1.5: otros ingresos  0 0 0.00 2,577 0.04 0.00 

1.9: Saldos de balance  0 140,711 2.22 140,710 2.42 1.00 

TOTALES 4,538,666 6,348,137 100 5,804,383 100 0.91 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

Mediante la Tablas 4 y 5, se determinó “El análisis de la Ejecución 

Presupuestal de Ingresos, según Fuente de Financiamiento y Genérica de 

Ingresos” de la Municipalidad distrital de Orurillo, Periodo 2020. 

Las fuentes de financiamiento de ingresos que constituyen el presupuesto 

de la Municipalidad distrital de Orurillo para el periodo 2020 son: 

Recursos Directamente Recaudados: con un presupuesto programado de 

S/ 450,483.00, representando el 7.10% del Presupuesto total de Ingresos y con un 
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nivel de recaudación y/o ejecución de S/ 370,317.00, que muestra el 6.38%. 

Incluye la venta de bienes, servicios y derechos, y otros ingresos. 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito: con una programación 

presupuestal de ingresos de S/ 57,095.00, representando el 0.90% del Presupuesto 

total de Ingresos y una recaudación y/o ejecución de S/ 57,095.00, que representa 

el 0.98%. 

Donaciones y Transferencias: con un presupuesto programado de S/ 

217,026.00, representando el 3.42% del presupuesto total de ingresos y una 

recaudación y/o ejecución de S/ 216,887.00, que muestra el 3.74%. Incluye 

donaciones y transferencias. 

Recursos Determinados: con un Presupuesto programado de S/ 

15,623,533.00, representando el 88.59% del presupuesto total de ingresos y una 

recaudación y/o ejecución de S/ 5,160,085.00, que muestra el 88.90%. Incluye 

impuestos y contribuciones obligatorias, y donaciones y transferencias. 

La Tabla 4 y 5 muestran la ejecución presupuestal de ingresos para el 

período 2020 en una entidad o gobierno específico, expresados en soles peruanos. 

La Tabla 4 presenta la ejecución presupuestaria de ingresos por fuente de 

financiamiento, en la que se detallan las siguientes fuentes de financiamiento: 

• Recursos directamente recaudados 

• Recursos por operaciones oficiales de crédito 

• Donaciones y transferencias 

Recursos determinados 

Para cada fuente de financiamiento, la tabla muestra el Presupuesto Inicial 

de Asignación (PIA), que es la cantidad de ingresos que se esperaba obtener al 

comienzo del período presupuestario, el Presupuesto Institucional Modificado 
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(PIM), que es el presupuesto revisado, el porcentaje de cada fuente de 

financiamiento en relación con el total del presupuesto, el monto recaudado 

durante el período y el porcentaje de avance de la ejecución presupuestaria en 

comparación con el PIM. 

La Tabla 5 presenta la ejecución presupuestaria de ingresos por genérica 

de ingresos, en la que se detallan las siguientes genéricas de ingresos: 

• Recursos directamente recaudados 

• Venta de bienes y servicios y derechos administrativos 

• Otros ingresos 

• Saldos de balance 

• Recursos por operaciones oficiales de crédito 

• Donaciones y transferencias 

• Impuestos y contribuciones obligatorias 

Para cada genérica de ingresos, la tabla muestra el PIA, el PIM, el 

porcentaje de cada genérica de ingresos en relación con el total del presupuesto, 

el monto recaudado durante el período y el porcentaje de avance de la ejecución 

presupuestaria en comparación con el PIM. 

Estas tablas proporcionan información detallada sobre la ejecución 

presupuestaria de ingresos por fuente de financiamiento y genérica de ingresos en 

una entidad o gobierno específico durante el período 2020, lo que permite a los 

interesados analizar el desempeño financiero y la gestión presupuestaria. 
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Tabla 6.  

Ejecución Presupuestal de Ingreso por Fuente de Financiamiento Periodos 

2019 – 2020 (expresado en soles) 

Fuente de 
Financiamiento 

2019 2020 

PIM Recaudado Avance PIM Recaudado Avance 

2: RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS  

344,561 262,807 0.76 450,483 370,317 0.82 

3: RECURSOS POR 
OPERACIONES 
OFICIALES DE 
CRÉDITO  

558,271 558,271 1.00 57,095 57,094 1.00 

4: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS  

428,719 428,719 1.00 217,026 216,887 1.00 

5: RECURSOS 
DETERMINADOS  

12,752,333 11,725,052 0.92 5,623,533 5,160,085 0.92 

TOTALES 14,083,884 12,974,849 0.92 6,348,137 5,804,383 0.91 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

La Tabla presenta la ejecución presupuestal de ingresos por fuente de 

financiamiento para los años 2019 y 2020. 

Para cada fuente de financiamiento se muestra el PIM (Presupuesto 

Institucional Modificado) que se estableció al inicio del año, el monto recaudado 

y el porcentaje de avance alcanzado. 

En el año 2019, se estableció un PIM de 14,083,884 soles y se logró 

recaudar 12,974,849 soles, lo que representa un avance del 92%. En el año 2020, 

se estableció un PIM de 6,348,137 soles y se logró recaudar 5,804,383 soles, lo 

que representa un avance del 91%. 

En ambos años, la fuente de financiamiento que aportó la mayor cantidad 

de recursos fue la número 5, "Recursos determinados", y la que alcanzó el menor 

porcentaje de avance fue la número 2, "Recursos directamente recaudados". La 

fuente de financiamiento número 3, "Recursos por operaciones oficiales de 

crédito", también presentó un bajo porcentaje de avance en ambos años. 
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Esta tabla muestra la ejecución presupuestal de ingresos por fuente de 

financiamiento para los años 2019 y 2020, permitiendo conocer el desempeño de 

cada fuente de financiamiento en relación al PIM y al monto recaudado. 

4.1.2.  De la ejecución presupuestal en el logro de metas y objetivos 

institucionales. 

Mediante la aplicación de la técnica de análisis documental con su 

instrumento ficha de análisis documental. 

Tabla 7. 

Ejecución presupuestal de gastos por fuente de financiamiento periodo 2019 

(Expresado en soles) 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

PIA PIM % Ejecución % Avance 

1: Recursos Ordinarios  162,478 186,681 1.31 186,670 1.45 1.00 

2: Recursos 
Directamente 
Recaudados  

305,843 344,561 2.41 163,199 1.27 0.47 

3: Recursos por 
Operaciones Oficiales 
de Crédito  

0 558,271 3.91 503,277 3.92 0.90 

4: Donaciones y 
Transferencias  

0 428,719 3.00 411,693 3.20 0.96 

5: Recursos 
Determinados  

4,443,245 12,752,33
3 

89.36 11,584,22
2 

90.16 0.91 

TOTALES 4,911,566 14,270,56
5 

100.0
0 

12,849,06
1 

100.0
0 

0.90 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

En la Tabla 7, muestra la ejecución presupuestal de gastos por fuente de 

financiamiento para el periodo 2019, expresado en Soles. La columna PIA se 

refiere al presupuesto inicial asignado, mientras que la columna PIM representa el 
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presupuesto modificado. El porcentaje de ejecución se refiere al porcentaje del 

presupuesto que ha sido gastado hasta la fecha. 

En general, se puede observar que la ejecución presupuestal total es del 

90% del presupuesto modificado, lo que indica que se han gastado menos de lo 

que se había presupuestado para el año en cuestión. La mayor fuente de 

financiamiento corresponde a los recursos determinados, con una ejecución del 

89.36%, seguida por los recursos directamente recaudados con una ejecución del 

2.41%. 

Además, se puede notar que la ejecución presupuestal para la mayoría de 

las fuentes de financiamiento es inferior al 100%, lo que indica que el presupuesto 

asignado no se ha gastado en su totalidad. Sin embargo, la fuente de 

financiamiento "Recursos Ordinarios" ha sido completamente ejecutada con un 

avance del 100%. En contraste, la ejecución presupuestal para la fuente de 

financiamiento "Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito" ha sido del 

3.91%, lo que indica que se ha gastado una cantidad significativa de este 

presupuesto. 
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Tabla 8. 

Ejecución presupuestal de gastos por genérica de gasto periodo 2019 

(Expresado en Soles) 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
  

PIA PIM  % Ejecución  % Avance 

1: RECURSOS ORDINARIOS  162,478 186,681 1.31 186,670 1.45 1.00 

5-22: Pensiones y otras 
prestaciones sociales  

162,478 162,478 1.14 162,468 1.26 1.00 

5-23: Bienes y servicios  0 24,203 0.17 24,202 0.19 1.00 

2: RECURSOS DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS  

305,843 344,561 2.41 163,199 1.27 0.47 

5-23: Bienes y servicios  305,843 344,561 2.41 163,199 1.27 0.47 

3: RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CRÉDITO  

0 558,271 3.91 503,277 3.92 0.90 

6-26: Adquisición de activos 
no financieros  

0 558,271 3.91 503,277 3.92 0.90 

4: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS  

0 428,719 3.00 411,693 3.20 0.96 

5-23: Bienes y servicios  0 12,742 0.09 0 0.00 0.00 

6-26: Adquisición de activos 
no financieros  

0 415,977 2.91 411,693 3.20 0.99 

5: RECURSOS 
DETERMINADOS  

4,443,245 12,752,333 89.36 11,584,222 90.16 0.91 

5-21: Personal y obligaciones 
sociales  

332,977 196,448 1.38 191,005 1.49 0.97 

5-22: Pensiones y otras 
prestaciones sociales  

20,000 3,750 0.03 3,750 0.03 1.00 

5-23: Bienes y servicios  1,603,958 2,985,932 20.92 2,825,408 21.99 0.95 

5-24: Donaciones y 
transferencias  

144,000 144,000 1.01 144,000 1.12 1.00 

6-26: Adquisición de activos 
no financieros  

2,342,310 9,076,999 63.61 8,074,855 62.84 0.89 

7-28: Servicio de la deuda 
publica  

0 345,204 2.42 345,204 2.69 1.00 

TOTALES 4,911,566 14,270,565 100.00 12,849,061 100.00 0.90 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

 

En las Tablas (7 y 8) se muestra el “Análisis de la Ejecución Presupuestal 

de Gastos por Fuente de Financiamiento y Genérica de Gastos” de la 

Municipalidad Distrital de Orurillo, Periodo 2019. 
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La tabla presenta información sobre el presupuesto de una entidad en 

diferentes fuentes de financiamiento y su ejecución. La ejecución se refiere al 

porcentaje de gasto realizado hasta la fecha en comparación con el presupuesto 

aprobado para ese período. 

La entidad ha ejecutado el 90% de su presupuesto total, lo que indica un 

buen avance en la implementación de sus planes. La fuente de financiamiento más 

importante es el "Recurso Determinado" que ha cubierto el 89.36% del 

presupuesto total, seguido de "Recursos Directamente Recaudados" y 

"Donaciones y Transferencias". La fuente de financiamiento "Recursos 

Ordinarios" y "Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito" han tenido un 

menor impacto en la financiación del presupuesto. 

La mayoría de los gastos se han destinado a la "Adquisición de activos no 

financieros", que representa el 63.61% del presupuesto total y el 62.84% de su 

ejecución. La categoría "Bienes y servicios" es la segunda en gastos y representa 

el 20.92% del presupuesto total, sin embargo, tiene una tasa de ejecución 

relativamente baja del 21.99%. 

Sobre las fuentes de financiamiento de la Municipalidad Distrital de 

Orurillo en el año 2019. Se detallan los gastos programados y ejecutados en cada 

fuente de financiamiento y se mencionan las genéricas de gastos correspondientes. 

También se muestra el indicador de eficacia de cada fuente y genérica de gasto, 

así como su calificación en un rango de evaluación. 

Se observa que la fuente de financiamiento con mayor ejecución y eficacia 

fue "Recursos determinados", con un nivel de gasto ejecutado del 90.16% y un 

indicador de eficacia de 0.91, lo que indica una calificación de "muy bueno". En 

cuanto a las genéricas de gastos, la que tuvo mejor desempeño fue "Personal y 
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Obligaciones Sociales", con un indicador de eficacia de 0.97 y una calificación de 

"muy bueno". 

Por otro lado, la fuente de financiamiento con menor eficacia fue 

"Recursos directamente recaudados", con un indicador de eficacia de 0.47 y una 

calificación de "deficiente". La genérica de gastos correspondiente a esta fuente 

de financiamiento que presentó peor desempeño fue "Bienes y Servicios", con un 

indicador de eficacia de 0.47 y una calificación de "deficiente". 

Es importante mencionar que se evalúa la eficacia, es decir, la relación 

entre el gasto ejecutado y el gasto programado, y no se hace una evaluación de la 

eficiencia, que consideraría la relación entre los recursos utilizados y los 

resultados obtenidos. 

En general, se puede concluir que la entidad ha utilizado su presupuesto 

de manera efectiva y ha logrado avances significativos en la implementación de 

sus planes, aunque hay algunas categorías de gastos que podrían requerir una 

atención especial para mejorar su tasa de ejecución. 
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Tabla 9. 

Ejecución presupuestal de gastos por fuente de financiamiento periodo 2020 

(Expresado en Soles) 

 

Fuente de 

Financiamiento 

 

PIA 

 

PIM 

 

% 

 

Ejecución 

 

% 

 

Avance 

1: Recursos Ordinarios  162,478 1,046,845 14.16 1,038,909 15.86 0.99 

2: Recursos 

Directamente 

Recaudados  

305,843 450,483 6.09 314,488 4.80 0.70 

3: Recursos por 

Operaciones Oficiales 

De Crédito  

 - 57,095 0.77 2,100 0.03 0.04 

4: Donaciones y 

Transferencias  

  217,026 2.93 198,087 3.02 0.91 

5: Recursos 

Determinados  

4,232,823 5,623,533 76.05 4,995,981 76.28 0.89 

TOTALES 4,701,144 7,394,982 100.00 6,549,565 100.00 0.89 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

En la Tabla 9, se observa que la genérica de gasto más importante fue 

"Bienes y Servicios" con una ejecución presupuestal del 31.75%, seguida de 

"Adquisición de Activos no Financieros" con una ejecución del 34.76%. En 

cuanto a las fuentes de financiamiento, se destaca que la ejecución presupuestal 

de "Recursos Directamente Recaudados" fue menor de lo previsto con un 4.80%, 

mientras que la ejecución presupuestal de "Recursos por Operaciones Oficiales de 

Crédito" fue muy baja con un 0.03%. 

 

 

 

 



71 

 

Tabla 10. 

Ejecución presupuestal de gastos por genérica de gasto de la municipalidad 

periodo 2020 (Expresado en Soles) 

 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

 
PIA 

 
PIM 

 
% 

 
EJECUCIÓN 

 
% 

 
AVA
NCE 

1: RECURSOS 
ORDINARIOS  

162,478 1,046,84
5 

14.16 1,038,909 15.86 0.99 

5-21: personal y 
obligaciones sociales  

  17,547 0.24 17,545 0.27 1.00 

5-22: pensiones y 
otras prestaciones 
sociales  

162,478 162,478 2.20 154,588 2.36 0.95 

5-23: bienes y 
servicios  

  761,864 10.30 761,821 11.63 1.00 

6-26: adquisición de 
activos no 
financieros  

  104,956 1.42 104,956 1.60 1.00 

2: RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS  

305,843 450,483 6.09 314,488 4.80 0.70 

5-23: bienes y 
servicios  

305,843 376,433 5.09 242,568 3.70 0.64 

5-25: otros gastos    21,700 0.29 19,570 0.30 0.90 
6-26: adquisición de 
activos no 
financieros  

  52,350 0.71 52,350 0.80 1.00 

3: RECURSOS POR 
OPERACIONES 
OFICIALES DE 
CRÉDITO  

  57,095 0.77 2,100 0.03 0.04 

5-21: personal y 
obligaciones sociales  

  2,100 0.03 2,100 0.03 1.00 

6-26: adquisición de 
activos no 
financieros  

  54,995 0.74   0.00 0.00 

4: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS  

  217,026 2.93 198,087 3.02 0.91 

5-23: bienes y 
servicios  

  12,742 0.17   0.00 0.00 

6-26: adquisición de 
activos no 
financieros  

  204,284 2.76 198,087 3.02 0.97 

5: RECURSOS 
DETERMINADOS  

4,232,82
3 

5,623,53
3 

76.05 4,995,981 76.28 0.89 

5-21: personal y 
obligaciones sociales  

215,597 235,393 3.18 211,723 3.23 0.90 

5-23: bienes y 
servicios  

2,834,73
4 

2,588,17
9 

35.00 2,079,748 31.75 0.80 
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5-24: donaciones y 
transferencias  

144,000 144,000 1.95 141,000 2.15 0.98 

6-26: adquisición de 
activos no 
financieros  

738,492 2,355,96
1 

31.86 2,276,439 34.76 0.97 

7-28: servicio de la 
deuda publica  

300,000 300,000 4.06 287,071 4.38 0.96 

TOTALES 4,701,14
4 

7,394,98
2 

100.0
0 

6,549,565 100.0
0 

0.89 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

Las Tablas 9 y 10 presentan la ejecución presupuestal de gastos de la 

municipalidad en el año 2020, expresada en soles, desglosada por fuente de 

financiamiento y genérica de gasto respectivamente. 

La Tabla 9 muestra que la fuente de financiamiento más importante fue la 

de "Recursos Determinados" con una ejecución presupuestal del 76.28%, seguida 

de "Recursos Ordinarios" con una ejecución del 15.86%. Por otro lado, la fuente 

de financiamiento de "Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito" tuvo una 

ejecución presupuestal muy baja del 0.03%. 

En el periodo 2020, la Municipalidad distrital de Orurillo tuvo tres fuentes 

de financiamiento: Recursos Ordinarios, Recursos Directamente Recaudados y 

Donaciones y Transferencias, así como un monto programado por operaciones 

oficiales de crédito. 

Los recursos ordinarios tuvieron un gasto programado de S/. 1,046,845.00, 

representando el 14.16% del presupuesto total, y lograron ejecutar el 15.86%, con 

un indicador de eficacia de 0.99 y una calificación de muy buena. 

En la genérica de gastos correspondiente a los recursos ordinarios, 

Personal y Obligaciones Sociales fue programado el 0.24% y se ejecutó el 0.27%, 

con un indicador de eficacia de 1.00 y una calificación de muy buena. En 

Pensiones y Otras Prestaciones Sociales, se programó el 2.20% y se ejecutó el 

2.36%, con un indicador de eficacia de 0.95 y una calificación de muy buena. En 
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Bienes y Servicios se programó el 10.30% y se ejecutó el 11.63%, con un 

indicador de eficacia de 1.00 y una calificación de muy buena. En Adquisiciones 

de Activos no Financieros se programó el 1.42% y se ejecutó el 1.60%, con un 

indicador de eficacia de 1.00 y una calificación de muy buena. 

En la fuente de financiamiento de Recursos Directamente Recaudados, la 

programación del gasto fue de S/. 450,483.00, representando el 6.09% del 

presupuesto total, y el nivel de gasto ejecutado fue del 4.80%, con un indicador 

de eficacia de 0.70 y una calificación de deficiente. 

En la genérica de gastos correspondiente a Recursos Directamente 

Recaudados, Bienes y Servicios tuvo una ejecución del 5.09% y alcanzó un nivel 

de ejecución del 3.70%, con un indicador de eficacia de 0.64 y una calificación de 

deficiente. En Otros Gastos, el gasto programado fue del 0.29% y se ejecutó el 

0.30%, con un indicador de eficacia de 0.90 y una calificación de muy bueno. En 

Adquisiciones de Activos no Financieros se programó el 0.71% y se ejecutó el 

0.80%, con un indicador de eficacia de 1.00 y una calificación de muy bueno. 

En cuanto a Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, el gasto 

programado fue de S/. 57,095.00, representando el 0.77% del presupuesto total, y 

se ejecutó un nivel de gasto del 0.03%, con un indicador de eficacia de 0.04 y una 

calificación de deficiente. 

En general, estas Tablas 4 y 5 muestran una ejecución presupuestal menor 

de lo previsto en algunas fuentes de financiamiento y genéricas de gasto, lo que 

podría indicar una necesidad de revisar y ajustar el presupuesto para mejorar la 

planificación y la gestión de los recursos públicos. 
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Tabla 11. 

Ejecución presupuestal de gasto por fuente de financiamiento periodos 2019 – 

2020 (expresado en soles)  

 
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

 
2019 

 
2020 

PIM Ejecución Avance PIM Ejecución  Avance 

1: RECURSOS ORDINARIOS  186,681 186,670 1.00 1,046,845 1,038,909 0.99 

2: RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS  

344,561 163,199 0.47 450,483 314,488 0.70 

3: RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CRÉDITO  

558,271 503,277 0.90 57,095 2,100 0.04 

4: DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS  

428,719 411,693 0.96 217,026 198,087 0.91 

5: RECURSOS 
DETERMINADOS  

12,752,333 11,584,222 0.91 5,623,533 4,995,981 0.89 

TOTALES 14,270,565 12,849,061 0.90 7,394,982 6,549,565 0.89 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

La Tabla 11 muestra la ejecución presupuestal de gastos por fuente de 

financiamiento para los periodos 2019 y 2020 en la municipalidad de Orurillo. 

Cada fuente de financiamiento tiene un PIM (Presupuesto Institucional 

Modificado) y se muestra la ejecución y el avance en porcentaje. En general, la 

ejecución presupuestal de gastos tuvo deficiencias en ambos periodos. La fuente 

de financiamiento "Recursos Ordinarios" tuvo una eficacia del 1.00 para el año 

2019 y del 0.99 para el año 2020, lo que indica una calificación de "muy bueno". 

La fuente de financiamiento "Recursos Directamente Recaudados" tuvo un 

indicador de eficacia de 0.47 para el año 2019 y 0.70 para el año 2020, lo que 

indica una calificación de "deficiente". La fuente de financiamiento "Recursos por 

Operaciones Oficiales de Crédito" tuvo una eficacia de 0.90 para el año 2019 y 

0.04 para el año 2020, con una calificación de "bueno" y "deficiente", 
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respectivamente. La fuente de financiamiento "Donaciones y Transferencias" tuvo 

una eficacia de 0.96 para el año 2019 y 0.91 para el año 2020, con una calificación 

de "bueno". La fuente de financiamiento "Recursos Determinados" tuvo una 

eficacia de 0.71 para el año 2019 y 0.89 para el año 2020, con una calificación de 

"deficiente" y "regular", respectivamente. 

Tabla 12. 

Ejecución presupuestal de gastos y logro de metas y objetivos, periodo 2019 

 
FUNCIÓN  

 
PIA 

 
PIM 

 
EJECUCIÓN  

 
AVANCE 

% 

03: Planeamiento, gestión y 
reserva de contingencia  

2,042,191 2,092,324 1,920,038   91.8 

05: Orden público y 
seguridad  

115,000 88,229 87,949   99.7 

07: Trabajo  0 683,713 600,030   87.8 

08: Comercio  0 37,705 37,705   100.0 

09: Turismo  0 30,816 28,585   92.8 

10: Agropecuaria  534,000 753,000 583,467   77.5 

15: Transporte  490,000 337,021 312,232   92.6 

17: Ambiente  70,000 220,759 209,889   95.1 

18: Saneamiento  130,000 174,293 81,228   46.6 

19: Vivienda y desarrollo 
urbano  

32,500 784,775 230,688   29.4 

20: Salud  315,000 7,353,244 7,304,560   99.3 

21: Cultura y deporte  609,000 658,115 579,944   88.1 

22: Educación  30,495 292,452 145,894   49.9 

23: Protección social  531,496 406,679 369,411   90.8 

24: Previsión social  11,884 12,236 12,236   100.0 

25: Deuda publica  0 345,204 345,204   100.0 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

En la Tabla 7, se determinó el análisis de la “Ejecución Presupuestal de 

programas presupuestales, según su función” de la Municipalidad distrital de 

Orurillo, Periodo 2019. 
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La Tabla 12 muestra la ejecución presupuestal por funciones para el 

periodo 2019 en la municipalidad de Orurillo. Se muestra el PIA (Presupuesto 

Institucional de Apertura), el PIM (Presupuesto Institucional Modificado), la 

ejecución y el avance en porcentaje para cada función. En general, se observa que 

la ejecución presupuestal fue deficiente en algunas funciones, como "Vivienda y 

desarrollo urbano" con una ejecución del 29.4% y "Educación" con una ejecución 

del 49.9%. Por otro lado, algunas funciones tuvieron una ejecución cercana al 

100%, como "Orden público y seguridad" con una ejecución del 99.7% y "Deuda 

pública" con una ejecución del 100%. En general, estas tablas muestran 

información importante sobre la ejecución presupuestal de gastos en la 

municipalidad de Orurillo y permiten identificar las áreas donde se requiere 

mejorar la eficacia en la gestión del presupuesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



77 

 

Tabla 13. 

Ejecución presupuestal de gastos y logro de metas y objetivos, periodo 2020 

 
FUNCIÓN 

 
PIA 

 
PIM 

 
EJECUCIÓN 

 
AVANCE 

% 
 

03: Planeamiento, 
gestión y reserva de 
contingencia  

2,163,741 1,940,809 1,581,315   81.50 

05: Orden público y 
seguridad  

146,657 389,748 383,910   98.50 

07: Trabajo    66,975 66,836   99.80 

08: Comercio  33,400 35,116 31,631   90.1 

09: Turismo    8,420 8,420   100.0 

10: Agropecuaria  151,923 1,786,566 1,711,073   95.8 

14: Industria  250,000 0     0.0 

15: Transporte  167,591 252,024 250,752   99.5 

17: Ambiente  233,900 222,858 176,477   79.2 

18: Saneamiento  41,920 160,311 139,966   87.3 

19: Vivienda y 
desarrollo urbano  

406,464 817,453 716,394   87.6 

20: Salud  25,000 187,913 137,651   73.3 

21: Cultura y 
deporte  

419,500 303,622 277,431   91.4 

22: Educación  75,000 136,451 98,332   72.1 

23: Protección social  274,164 774,832 678,278   87.5 

24: Previsión social  11,884 11,884 4,028   33.9 

25: Deuda publica  300,000 300,000 287,071   95.7 

FUENTE: Portal Web, MEF- Consulta Amigable 

En la Tabla 13, se determinó el análisis de la “Ejecución Presupuestal de 

programas presupuestales, según su función” de la Municipalidad distrital de 

Orurillo, Periodo 2020. 

La tabla muestra la asignación de recursos y el grado de ejecución de 

diferentes funciones gubernamentales. Se observa que algunas funciones han 

alcanzado altos niveles de ejecución, como es el caso de Turismo y Vivienda y 

desarrollo urbano, con una ejecución del 100% y 87.6%, respectivamente. Sin 

embargo, otras funciones como Industria y Previsión social no han alcanzado 

ninguna ejecución. Además, se observa que la función de Agropecuaria tiene una 
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alta asignación de recursos en comparación con otras funciones, pero su ejecución 

solo alcanza el 95.8%. Por otro lado, se puede notar que la función de 

Planeamiento, gestión y reserva de contingencia tiene la mayor asignación de 

recursos, pero su ejecución solo alcanza el 81.5%. En general, la tabla proporciona 

información útil para evaluar el progreso de la gestión gubernamental en 

diferentes áreas y para identificar aquellas áreas que requieren una mayor atención 

y esfuerzo en términos de ejecución presupuestaria. 

4.1.3. De la propuesta de estrategias que permitirá mejorar la gestión del 

presupuesto público en la ejecución presupuestal. 

Durante la evaluación sistemática de la gestión pública en la ejecución 

presupuestal de la Municipalidad Distrital de Orurillo en los periodos 2019-2020, 

se identificaron diferentes problemas y deficiencias en la acción presupuestal. Por 

esta razón, se proponen métodos conducentes a mejorar la ejecución presupuestal 

de ingresos y gastos, así como al cumplimiento de metas presupuestarias. 

a) Método de Programas Presupuestales 

Los Programas Presupuestales son una forma de organizar el presupuesto 

en función de actividades articuladas a productos que buscan la provisión de 

bienes y servicios entregados a la ciudadanía. Se sustentan en un conjunto de 

evidencias que aseguran alcanzar los resultados pronosticados. La Entidad deberá 

priorizar el sector agropecuario, la salud y la educación al planificar su 

presupuesto. 
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b) Método de Incentivos Municipales 

Este método implica la transferencia de recursos a las municipalidades por 

el cumplimiento de metas en un periodo determinado. La entidad debe 

implementar políticas que impulsen el crecimiento de la economía local, gestionar 

más presupuesto de acuerdo a proyectos productivos, fomentar mesas de 

concertación con la participación de la totalidad de la ciudadanía, priorizar la 

solución de problemas básicos de la localidad (agua y desagüe) y mejorar los 

niveles de recaudación y la gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la 

estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos. Además, la entidad debe 

simplificar trámites generando condiciones favorables para el clima de negocios, 

promoviendo la competitividad local, mejorar la provisión de servicios públicos 

locales y prevenir riesgos de desastres. De esta manera, la Municipalidad Distrital 

de Orurillo podrá acceder al Programa de Incentivos Municipales. 

c) Los incentivos por Desempeño y productividad 

Los incentivos por desempeño tienen como objetivo mejorar el nivel de 

desempeño de los trabajadores, como condición necesaria para producir un 

impacto positivo en la prestación de servicios al ciudadano. La Entidad debe medir 

el desempeño de cada trabajador, para lo cual el Área de Personal debe 

implementar una matriz de evaluación de desempeño. Los incentivos por 

productividad tienen como objetivo cumplir las metas propuestas en el plan de 

trabajo. La entidad deberá capacitar y evaluar a sus trabajadores de forma 

permanente, brindando incentivos económicos con la finalidad de que cumplan 

sus objetivos. 
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d) Método del seguimiento 

El seguimiento es una actividad permanente de recopilación, construcción, 

medición y análisis de datos de indicadores de desempeño específicos sobre 

productos y resultados de los Programas Presupuestales desarrollados por las 

entidades del sector público y el compromiso del alcalde, sus funcionarios y la 

población en general. La entidad debe evaluar de manera permanente su programa 

presupuestal, para lo cual debe implementar una matriz de evaluación para medir 

el cumplimiento de las metas y objetivos presupuestarios. 

4.1.4.  Contrastación de la hipótesis específica 1 

Analizar la programación presupuestaria y su incidencia en la ejecución 

presupuestal de ingresos. 

Según la Tabla 2 y la Tabla 3 del año fiscal 2019, se evaluó la ejecución 

presupuestal de ingresos según la fuente de financiamiento. El Presupuesto 

Programado (PIM) fue de S/. 14,083,884.00 y se ejecutó un total de S/. 

12,974,849.00, lo que resultó en un indicador de eficacia del 0.92, calificado como 

"muy bueno" dentro del rango de (1 - 0.95). 

En cuanto a la Tabla 4 y la Tabla 5 del año fiscal 2020, se muestra la 

Ejecución Presupuestal de Ingresos con un PIM de S/ 6,348,137.00 y una 

ejecución de S/ 5,804,383.00. Esto representa un indicador de eficacia del 0.91, 

calificado como "regular" ya que se encuentra dentro del rango de (1 - 0.95). 

Por lo tanto, aunque nuestros resultados en términos de eficacia son 

menores a la unidad, están dentro del rango de "bueno". Sin embargo, esto está 

teniendo un impacto positivo en la ejecución presupuestal de ingresos de la 

Municipalidad Distrital de Orurillo. Es decir, no se están cumpliendo los objetivos 
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presupuestarios programados según lo planificado. Este resultado nos permite 

aceptar la hipótesis específica 1. 

4.1.5. Contrastación de la hipótesis específica 2 

Determinar la ejecución presupuestal en el logro de metas y objetivos 

institucionales. 

En base a la "Tabla 7 y Tabla 8" correspondientes al periodo 2019, se 

determinó la ejecución presupuestal de gastos según fuente de financiamiento y 

genérica de gasto. El Presupuesto Programado (PIM) para dicho periodo fue de S/ 

14,270,565.00, con una ejecución de S/ 12,849,061.00, lo que equivale a un 

indicador de eficacia del 0.90. Este indicador se encuentra dentro del rango de 

(0.94 - 0.90) y se obtuvo una calificación de "bueno". 

Por otro lado, en la "Tabla 9 y Tabla 10" correspondientes al periodo 2020, 

se muestra la Ejecución Presupuestal de gastos según fuente de financiamiento y 

genérica de gasto. Para este periodo, el PIM fue de S/ 7,394,982.00, mientras que 

la ejecución fue de S/ 6,549,565.00, lo que representa un indicador de eficacia de 

0.89 y una calificación de "regular", dentro del rango de (0.89 - 0.85). 

En consecuencia, los resultados obtenidos muestran que la eficacia es 

menor a la unidad y que no se llegó a ejecutar la totalidad del presupuesto 

programado, lo que influye significativamente en la "ejecución presupuestal de 

gastos de la Municipalidad Distrital de Orurillo". Estos resultados permiten 

confirmar la hipótesis planteada. 
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4.2. DISCUSIÓN 

Teniendo en consideración los antecedentes de esta investigación y de acuerdo 

con los resultados obtenidos, podemos observar que: 

Analizar la programación presupuestaria y su incidencia en la ejecución 

presupuestal de ingresos de la municipalidad distrital de Orurillo, se encontró que los 

resultados en términos de eficacia son menores a lo esperado, lo que incide negativamente 

en el cumplimiento de los objetivos presupuestarios programados. Según Quispe (2016), 

esto se debe a una deficiencia en la programación del Presupuesto Institucional de 

Apertura, ya que se incrementó innecesariamente durante dos años el Presupuesto 

Institucional Modificado para evitar la ejecución al 100%, lo que impactó negativamente 

en la gestión presupuestaria. Sin embargo, Ochochoque (2018) destaca que el manejo de 

los Recursos Públicos es bueno en términos de eficiencia y eficacia, ya que se ha 

mejorado gradualmente en la aplicación del presupuesto y existe una asignación 

equitativa de los recursos. Los resultados de las encuestas realizadas también reflejan una 

percepción positiva en la población. En conclusión, se recomienda mejorar la 

programación presupuestaria y priorizar la ejecución presupuestal para mejorar la gestión 

de la Municipalidad Distrital de Orurillo, así mismo Onofre (2016) indican que la 

programación del Plan de Inversión Anual (PIA) se vio limitada por la cantidad de fuentes 

de financiamiento disponibles, y que la ejecución del gasto del Presupuesto de Inversión 

Municipal (PIM) fue deficiente en dicha municipalidad durante los periodos 

mencionados.  

Por otro lado, al determinar la ejecución presupuestal en el logro de metas y 

objetivos institucionales de la municipalidad distrital de Orurillo se encontró que los 

resultados en términos de eficacia son menores a lo esperado, ya que la ejecución 

presupuestal no llegó a la totalidad y esto influyó significativamente en la gestión. Esta 
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situación confirma la hipótesis planteada y concuerda con Quispe (2016), quien menciona 

que en ambos periodos se obtuvieron porcentajes menores a lo esperado en el indicador 

de eficacia por cada fuente de financiamiento. Además, se destaca un problema en la 

fuente de financiamiento de Donaciones y Transferencias, ya que en ambos años se 

obtuvo un resultado muy bajo en la evaluación de la ejecución presupuestal, debido a la 

falta de priorización de certificaciones y expedientes. Por otro lado, Bizarro (2017) 

menciona que los resultados en términos de eficacia son mínimos de lo esperado en ambos 

periodos, lo que contribuye al logro negativo de los objetivos. Se concluye que la 

Municipalidad Distrital de Orurillo no cuenta con la capacidad suficiente ni competente 

para lograr sus objetivos y metas institucionales. 
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V. CONCLUSIONES 

Después de exponer y analizar los resultados y de haber alcanzado los objetivos y 

contrastado nuestras hipótesis planteadas, podemos concluir lo siguiente: 

 

PRIMERA:  En el periodo de ejecución del año 2019, el indicador de eficacia del 

presupuesto de ingresos fue de 0.92, lo que indica un nivel inferior a la unidad. Al analizar 

las fuentes de financiamiento por separado, se observa que los Recursos Directamente 

Recaudados obtuvieron un indicador de eficacia de 0.76, lo cual indica que no se logró 

alcanzar en su totalidad el presupuesto establecido para esta fuente de ingresos. Por otro 

lado, los Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito y las Donaciones y 

Transferencias obtuvieron indicadores de eficacia de 1.00, lo que implica que se cumplió 

satisfactoriamente con los montos presupuestados para estas fuentes de financiamiento. 

Los Recursos Determinados también obtuvieron un indicador de eficacia de 0.92, lo cual 

se considera bueno, aunque no se alcanzó completamente el presupuesto asignado. En 

general, a pesar de haber logrado un cumplimiento positivo de los objetivos y metas 

institucionales en términos de ingresos, no se cumplió de forma íntegra con la ejecución 

presupuestal en el año 2019 (referencia objetivo específico 1). 

 

SEGUNDA: En el periodo de ejecución del año 2020, el indicador de eficacia del 

presupuesto de ingresos fue de 0.91, nuevamente por debajo de la unidad. Los Recursos 

Directamente Recaudados mejoraron su indicador de eficacia a 0.82, lo que indica un 

avance en comparación con el año anterior. Las fuentes de financiamiento de Recursos 

por Operaciones Oficiales de Crédito y Donaciones y Transferencias mantuvieron un 

indicador de eficacia de 1.00, lo cual indica que se cumplieron los montos presupuestados 

para estas fuentes de ingresos. Los Recursos Determinados también mantuvieron su 
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indicador de eficacia en 0.92, lo que indica un nivel bueno, pero sin alcanzar en su 

totalidad el presupuesto asignado. Aunque se observa una ligera mejora en el indicador 

de eficacia en comparación con el año anterior, aún no se logró cumplir plenamente con 

la ejecución presupuestal en términos de ingresos durante el año 2020 (referencia objetivo 

especifico1). 

 

TERCERA: En el periodo de ejecución del año 2019, el indicador de eficacia del 

presupuesto de gastos fue de 0.90, lo que indica una calificación de bueno. Al analizar las 

fuentes de financiamiento por separado, se observa que los Recursos Ordinarios 

obtuvieron un indicador de eficacia de 1.00, calificándose como muy buenos. Esto 

implica que se logró ejecutar de manera eficiente el presupuesto asignado para los 

Recursos Ordinarios. Sin embargo, los Recursos Directamente Recaudados y los 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito obtuvieron indicadores de eficacia 

deficientes en este periodo. Por otro lado, las Donaciones y Transferencias obtuvieron 

una calificación buena y los Recursos Determinados obtuvieron una calificación regular 

en términos de eficacia. En resumen, los resultados indican que la eficacia de los recursos 

utilizados en el presupuesto de gastos fue menor a la unidad en el año 2019, lo que afecta 

significativamente la ejecución presupuestal de gastos (referencia objetivo específico2). 

 

CUARTA: En el año fiscal 2020, el indicador de eficacia del presupuesto de 

gastos fue de 0.89, calificándose como regular. Los Recursos Ordinarios obtuvieron un 

indicador de eficacia de 0.99, lo que indica una calificación muy buena. Esto muestra una 

ejecución cercana al presupuesto asignado para los Recursos Ordinarios. Sin embargo, 

tanto los Recursos Directamente Recaudados como los Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito obtuvieron indicadores de eficacia deficientes en este periodo. Las 
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Donaciones y Transferencias obtuvieron una calificación buena, mientras que los 

Recursos Determinados obtuvieron una calificación regular en términos de eficacia. En 

resumen, los resultados muestran que la eficacia de los recursos utilizados en el 

presupuesto de gastos fue menor a la unidad en el año 2020, lo que afecta 

significativamente la ejecución presupuestal de gastos (referencia objetivo específico2). 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Para el año 2019 se recomienda. Mejorar la eficacia en la ejecución 

de los Recursos Directamente Recaudados, Dado que esta fuente de financiamiento 

obtuvo un indicador de eficacia bajo, es necesario analizar las razones detrás de este 

incumplimiento y tomar medidas para aumentar la recaudación y mejorar la gestión de 

estos recursos. Evaluar las causas de incumplimiento en los Recursos Determinados: 

Aunque obtuvieron un indicador de eficacia de 0.92, aún queda margen de mejora para 

alcanzar el presupuesto asignado. Es importante investigar las razones detrás de este 

incumplimiento y buscar soluciones para optimizar la obtención de recursos 

determinados. 

 

SEGUNDA: Para el año 2020 se recomienda, consolidar el avance en la eficacia 

de los Recursos Directamente Recaudados: Se observa una mejora en el indicador de 

eficacia en comparación con el año anterior. Es importante continuar implementando 

estrategias para aumentar la recaudación y mejorar la eficiencia en la gestión de estos 

recursos. Evaluar las causas de incumplimiento en los Recursos Determinados: Aunque 

se mantuvo el mismo indicador de eficacia de 0.92, es necesario investigar las razones 

detrás de este incumplimiento y buscar soluciones para optimizar la obtención de recursos 

determinados. Implementar medidas de control y seguimiento: Es importante establecer 

mecanismos de control y seguimiento rigurosos para monitorear la ejecución presupuestal 

de ingresos y tomar acciones correctivas de manera oportuna. Esto ayudará a mejorar la 

eficacia y garantizar un cumplimiento más efectivo de los objetivos y metas 

institucionales. 

TERCERA: Para el año 2019, se recomienda. Mejorar la eficacia en la ejecución 

de los Recursos Directamente Recaudados y los Recursos por Operaciones Oficiales de 



88 

 

Crédito: Dado que ambas fuentes de financiamiento obtuvieron indicadores de eficacia 

deficientes, es necesario realizar un análisis exhaustivo para identificar las causas de este 

bajo desempeño. Se deben implementar estrategias para mejorar la gestión de estos 

recursos y buscar alternativas para aumentar su eficacia en la ejecución presupuestal. 

Optimizar la utilización de los Recursos Determinados: Aunque obtuvieron una 

calificación regular en términos de eficacia, es importante buscar oportunidades para 

mejorar la ejecución de estos recursos. Se recomienda establecer mecanismos de 

seguimiento y control más rigurosos para garantizar una asignación y utilización más 

efectiva de los Recursos Determinados. Fortalecer la planificación y el monitoreo de la 

ejecución presupuestal de gastos: Es esencial implementar un sistema de planificación y 

seguimiento más sólido que permita identificar desviaciones y tomar medidas correctivas 

de manera oportuna. Esto ayudará a mejorar la eficacia en la ejecución presupuestal de 

gastos y garantizar un mejor cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

CUARTA: Para el año 2020, se recomienda. Implementar medidas correctivas 

para mejorar la eficacia en la ejecución de los Recursos Directamente Recaudados y los 

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito: Es necesario realizar un análisis detallado 

de las razones detrás de los bajos indicadores de eficacia y tomar acciones específicas 

para mejorar la gestión de estas fuentes de financiamiento. Esto puede incluir la 

implementación de estrategias de recaudación más efectivas y la optimización de la 

gestión de operaciones de crédito. 
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ANEXO 2. Ficha de análisis documental 
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